
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400301720150000100 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición (archivo 048 y 051 C-
Principal virtual) contra el numeral 4° del proveído calendado 22 de enero de 
2024 (archivo 047 C-Principal virtual), mediante el cual se condenó en costas y 
perjuicios a la parte demandante. 

 
2 - FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
La razón principal para solicitar el desistimiento de los efectos de la sentencia, 
fue la imposibilidad de continuar con más actuaciones procesales debido a la 
ausencia de medidas cautelares  efectivas que permitieran la recuperación de la 
obligación objeto de la demanda, y que de los oficios gestionados no se 
obtuvieron resultados positivos que permitieran embragar bienes o cuentas, toda 
vez que se encontraban con límite de inembargadilidad, situación que demuestra 
que el patrimonio del demandado no fue afectado. 
 
El desistimiento de los efectos de la sentencia, es una medida legal con fines 
colaborativos tendiente a descongestionar la administración de justicia, dada la 
permanencia de los procesos generando un alto volumen y un desgaste para los 
funcionarios judiciales sin que exista una real expectativa dentro del expediente 
que permita satisfacer lo pretendido en la demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 
El inciso 3° del artículo 316 del C. G. del P., norma que regula el desistimiento 
de ciertos actos procesales, y de la condena en costas cuando se desiste de los 
efectos de la sentencia favorable ejecutoriada establece: “El auto que acepte un 
desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios 
por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada 
y no estén vigentes medidas cautelares.´” 
 

En el caso bajo estudio, en atención a la solicitud elevada por el apoderado de 
la parte afora, por auto calendado 22 de enero de 2024 se decretó la terminación 
del proceso por desistimiento de los efectos de la sentencia y se condenó en 
costas y perjuicios a la parte demandante, lo anterior por cuanto, en esa 



oportunidad procesal, las medidas cautelares estaban vigentes, como eran:  
embargo de dineros de conformidad al auto del 01 de septiembre de 2015 
(archivo 006 C-Medidas virtual), por cual, una vez, ingresen a la cuentas 
embargadas con el monto que no es susceptible de inembargabilidad, la entidad 
bancaria debe poner a disposiciones los rubros respectivos a esta sede judicial.  
 
Ahora, si bien es cierto como lo señala el recurrente, que no se ha podido 
materializar ninguna de las medidas cautelares decretadas y comunicadas, 
también lo es, que dicha situación no con lleva la pérdida de su vigencia, por 
cuanto el legislador en momento alguno previó tal evento como cancelación de 
la medida cautelar, pues ello únicamente se produce hasta cuando se decrete la 
cancelación o levantamiento de las mismas, lo cual solo acontece cuando se 
configura algunos de casos previstos en el artículo 597 del C. G. del Proceso. 
 
En cuanto a la legalidad de la solicitud del desistimiento de los efectos de la 
sentencia, su finalidad colaborativa, la descongestión de Despachos, el desgaste 
para los funcionarios judiciales sin que exista una real expectativa dentro del 
expediente que permita satisfacer lo pretendido debe indicarse que el artículo 
316 del Código General del Proceso no establece tales eventos como 
excepciones a la condena en costas cuando se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada. 
 
Ahora respecto a que la solicitud no obedece a razones temerarias o de mala fe, 
debe indicarse que en el momento ese factor produjo la condena en costas, 
obedeció a cumplir una norma procesal, que según el artículo 13 del Código 
General del Proceso son de orden público y obligatorio cumplimiento. 
 
Finalmente, en cuanto a la aplicación del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se considera pertinente señalar que en tratándose del principio de 
especialidad de la norma, la Corte Constitucional ha señalado: “2.1.3.- A su 
turno, el criterio de especialidad permite reconocer la vigencia de una norma 
sobre la base de que regula de manera particular y específica una situación, 
supuesto o materia, excluyendo la aplicación de las disposiciones generales.”1 
 
Así las cosas, siendo el artículos 316 de carácter especial frente al  365 del 
Código General del Proceso, en atención al principio de especialidad, conforme 
el cual la doctrina jurídica de manera unánime ha dicho que 
las normas especiales prevalecen sobre las normas generales, se debe dar 
prevalencia en el presente caso, al artículo 316 numeral 3 del Código General 
del Proceso, norma que de manera especial regula la condena en costas en 
tratándose de desistimiento de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada. 
 
Aunado a ello cabe indicar que tampoco la norma procesal civil establece un 
término máximo de vigencia de las medidas cautelares decretadas en los 
procesos ejecutivos, por ende, estas sólo quedan sin efecto hasta cuando se 
decrete su cancelación o levantamiento, situación que no se había presentado 
en el presente asunto, pues dicha orden tan solo se produjo en la providencia de 
terminación del proceso por desistimiento de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada. 
 

                                                           
1 Magistrado Ponente: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil quince (2015). 

 

 

 



Así las cosas, como quiera que las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto, se encontraban vigentes al momento de decretarse el 
desistimiento de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada, no hay lugar 
a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del inciso 3° del artículo 316 del 
C. G. del P. 
 
Por consiguiente, se mantendrá el auto atacado habida cuenta que el mismo se 
encuentra ajustado a derecho. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO (1) PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 
RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: NO REVOCAR el auto recurrido por las razones expuestas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78a0378ad13996269734dd47d2ad0a28d818b04dabc9577d22ff8a1b8044ca29

Documento generado en 10/04/2024 05:27:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400302820190026200 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 058 C-Principal 
Virtual) contra el proveído de fecha 19 de febrero de 2024 (archivo 55 C-
Principal Virtual), mediante el cual, se ordenó requerir a la parte para que se 
pusiera en conocimiento los datos de las partes.   
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El togado, en síntesis, indico que no se aprobó el avaluó catastral. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Se procede a resolver el recurso y del cual, se observa que se repone como 
quiera que nada se dice con relación al avaluó presentado por la parte y del 
cual, se corrió traslado de conformidad al art. 444 del C.GP. 
 
Así las cosas, se repone parcialmente el auto atacado en el sentido de 
aprobar el avaluó presentado.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: REVOCAR parcialmente el auto de fecha 19 de febrero de 2024 
(archivo 55 C-Medidas Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 444 del Código General del 
Proceso, por encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado 
observaciones, se aprueba el avalúo del rodante objeto de cautela (archivo 
052 C-Principal virtual) en la suma de $19.940.000. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 19 de febrero de 2024 (archivo 055 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  



CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306820160032000 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 038 C-Principal 
Virtual) contra el proveído de fecha 11 de diciembre de 2023 (archivo 137 C-
Principal Virtual), mediante el cual, se ordenó el informe de títulos. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que no existe razón alguna para que el Juzgado 
en el auto impugnado, ordene una vez más lo que ya se había decretado en 
el proveído del 20 de enero de 2023 y adicionalmente exija una nueva 
liquidación del crédito, cuando precisamente con base en la liquidación de 
costas y la última liquidación del crédito que obran en el expediente y los 
dineros que fueron consignados, los cuales sobrepasan el valor de éstas, fue 
lo que dio lugar a la terminación del proceso de la referencia. 
 
Ha de tenerse en cuenta que, de lo ordenado, en el auto que terminación del 
proceso, está pendiente hacer entrega de los dineros correspondientes a la 
parte demandante (cesionaria) hasta el monto total de las liquidaciones de 
costas y del crédito que se encuentran aprobadas y hacer la devolución de 
los dineros consignados demás a la parte demandada, en este caso al señor 
JOSÉ RAMÓN GARZÓN NIÑO.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Se revocara el auto objeto de reproche, le asiste razón al togado, toda vez 
que no hay necesidad de realizas las gestiones como oficiar al banco agrario, 
al despacho de origen, nótese que el presente proceso se encontraba 
terminado por pago total de la obligación mediante auto del 20 de enero de 
2023 (archivo 131 C-Principal virtual), y en dicha providencia en el numeral 
4, se ordenó la entrega de dineros hasta la liquidación de crédito y de costas.  
 
Mediante auto del 18 de noviembre de 2022 (archivo 128 C-Principal virtual), 
se aprobó la liquidación del crédito por la suma de $31’739.737,06, y 
mediante auto del 20 de enero de 2023 (archivo 131 C-Principal virtual), se 
ordenó la terminación del mismo. 
 
 
 
 
Lo anterior, se revoca el auto del 11 de diciembre de 2024, salvo el numeral 
6 del cual, se reconoció personería al abogado JOHN FREDY PERDOMO 
ROJAS.  



 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación, el mismo se niega 
por sustracción de materia.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 11 de diciembre de 2023 (archivo 
137 C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia, salvo el numeral sexto. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por sustracción de materia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306820160032000 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de títulos del 16 
de febrero de 2024 (archivo 140 C-Principal virtual), donde se indica que 
revisado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario con números de 
identificación de las partes y número de expediente a la fecha se encuentran 
tres (3) títulos constituidos para el proceso de la referencia Por la suma de 
$63.443.875,48, téngase en cuenta que mediante la circular PCSJC-20-17, 
los dineros constituidos como depósito por valor superior a 15 SMLV deberán 
ser pagados con abono a cuenta. 
 
De lo anterior, se requiere a las partes demandante y demandado, para que 
aporten la certificación bancaria de cuenta vigente, y proceder a realizar la 
entrega de dineros.  
 
Cumplido lo anterior, y sin necesidad de entrar al despacho, la OFICINA DE 
APOYO, proceda a la entrega de los dineros dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 20 de enero de 2023 (archivo 131 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303020130011100 
 
De la solicitud de emplazamiento al acreedor hipotecario (archivo 097 C-
Principal virtual), por ser procedente se ordena el emplazamiento del 
acreedor hipotecario HERRERA CRACIA CARLOS ALBERTO, con el fin de 
que comparezcan al presente proceso. SECRETARIA proceda a al 
emplazamiento en la forma prevista en el art. 108 Ibidem., dejando las 
constancias de rigor. 
 
Secretaria Proceda a organizar las actuaciones procesales, en las carpetas 
de inciden de nulidad como quiera que las mismas se encuentran dividas en 
las carpetas virtuales, déjense las constancias de rigor.  
 
Téngase por notificado por conducta concluyente al señor FERNANDO 
SALAZAR ESCOBAR de conformidad al 301 del C.G.P., como acreedor 
hipotecario.  
 
De la solicitud de recurso de reposición al auto admisorio de la demanda y a 
su vez del incidente de nulidad por parte del señor FERNANDO SALAZAR 
ESCOBAR, (archivo 098 C-Principal virtual), en calidad de acreedor 
hipotecario, córrase traslado de conformidad al art. 101 del C.G.P. 
dejando las constancias de rigor.  
 
Del incidente de nulidad FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, (archivo 098 C-
Principal virtual), organícese en carpeta aparte, dejando las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cec2917ad5b5e84d78efabaac71b482b58e70da07d3b9ed44d8a2488a2fcde33

Documento generado en 10/04/2024 05:28:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303220160124300 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 112 C-Principal 
Virtual) contra el proveído de fecha 19 de febrero de 2024 (archivo 111 C-
Principal Virtual), mediante el cual, aprobó el avaluó catastral.   
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que el despacho no tuvo en conocimiento el 
peritaje del avaluó comercial del bien objeto de medida y que el avaluó 
catastral aportado, fue exigencia del juzgado para resolver el peritaje.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Se procede a resolver el recurso de reposición  interpuesto por la parte 
demandante y del cual, se observa se accederá a lo pedido, como quiera que 
de la revisión del expediente mediante auto del 24 de agosto de 2023 (archivo 
106 C-Principal, virtual), se indicó que Previo a resolver lo que en derecho 
corresponda, en relación al avalúo presentado por el apoderado de la parte 
actora (archivo 105 C-Principal virtual), se requiere a dicho profesional en 
derecho para que, en el término de 3 días, aporte el avalúo catastral del bien 
objeto de cautela, tal como lo dispone el No. 4 del artículo 444 del C. G del 
P., exigencia que fue aportada por el togado actor.  
 
Así las cosas, se repone el auto atacado y se procede a resolver el avaluó 
comercial aportado por el togado (archivo 105 C-Principal virtual), el mismo 
se niega, en toda vez que, el dictamen pericial no analizó el estado de 
conservación, la iluminación, el mantenimiento, el uso actual que se está 
dado al inmueble (residencial, comercial, industrial). Maxime cuando el perito 
no ingreso al predio para confirmar aspectos tan importantes, pues no 
aparecen direcciones, ubicación, teléfonos, nombre de las personas 
contactadas, para cotejar los bienes de muestreo y aspectos similares que 
esos inmuebles tienen para dictamen.  
 
Así las cosas, la profesional del derecho deberá aportar el certificado catastral 
actualizado del año 2024 de conformidad con el art. 444 del C.G.P. debe 
tenerse en cuenta que no es procedente la factura de impuesto predial 
unificado, pues, no cumple con los requisitos de certificado catastral. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 



  
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de febrero de 2024 (archivo 111 
C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el avalúo comercial con base en lo 
expuesto en este proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a profesional del derecho para aportar el certificado 
catastral actualizado del año 2024 de conformidad con el art. 444 del C.G.P. 
debe tenerse en cuenta que no es procedente la factura de impuesto predial 
unificado, pues, la ley exige es el certificado catastral.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303320100069300 

C-MEDIDA 
 
De conformidad al art. 132 del C.G.P., se procede a realizar el control de 
legalidad, en el sentido de dejar sin valor y efecto el auto del 22 de enero de 
2024 (archivo 004 C-Medidas virtual), en donde se tuvo en cuenta el traslado 
de las medidas por parte del juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, téngase 
que NO obra solicitud de remanentes del Juzgado 31 Civil Municipal de 
Bogotá de remanentes, así las cosas el despacho resuelve;  
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 22 de enero de 2024 
(archivo 004 C-Medidas virtual), por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: NO tener en cuenta la comunicación del despacho 31 Civil 
Municipal de Bogotá, como quiera que NO obra solicitud de remanentes y 
este a su vez se haya aceptado. OFICIESE.  
 
TERCERO: En conocimiento para los fines legales pertinentes, la 
cancelación de la medida cautelar por parte de la Oficina de Instrumentos 
Públicos Zona Sur, por cumplir con los requisitos del art. 64 de la Ley 1597 
de 2012, esto es, que la medida inscrita cumplido con el termino de 10 años, 
permitido por la Ley. (archivo 002 C-Medidas virtual) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303320100069300 

C-PRINICPAL 

 

I. PUNTO A TRATAR 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 04 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 22 de enero de 
2024 (archivo 03 C-Principal Virtual), promovido por la abogada KAREN 
JINNETH BRITEL OSPITIA tercera interesada, mediante el cual, se negó la 
solicitud de terminar el proceso por desistimiento tácito.   
 

II.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que; “(…) si bien se verifican actuaciones del 
proceso en el aplicativo dispuesto para ello de la Rama Judicial, las mismas 
corresponden netamente al cuaderno de medidas cautelares, sin embargo en 
el cuaderno principal no ha tenido ningún movimiento, menos impulso por 
parte del extremo demandante, sino que las actuaciones realizadas dentro 
del proceso y que se verifican en el aplicativo corresponden a los memoriales 
presentados en su mayoría por la suscrita o por las respuestas dadas por 
otros despachos judiciales”.  
 

III. CONSIDERACIONES  
 

Teniendo en cuenta que la abogada KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA no 
hace parte dentro del proceso que nos concita, pues bien informa que es 
tercera interesada esta, no demostró la calidad, aportando el auto y el poder 
donde se le reconoció como abogada en el proceso 
1100140030312020002600. 
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO  (1) PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,D.C.  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 22 de enero de 2024 (archivo 03 
C-Principal Virtual), por falta de legitimación en la causa de la recurrente.  
 



SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por sustracción de materia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303320170002500 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DC-0421-81 (archivo 071 C-Principal virtual, sin video adjunto) 
debidamente diligenciado y sin oposición alguna. 
 
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.    
 
REQUIERE al secuestre para que proceda a rendir informe mensual y 
cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para que 
indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia y 
administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese 
telegrama.  
 
Una vez en firme, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente 
al avaluó catastral (archivo 076 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303320170002500 

I. PUNTO A TRATAR 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 078 C-Principal 
Virtual) contra el proveído de fecha 18 de enero de 2024 (archivo 77 C-
Principal Virtual), mediante el cual, no se corrió el traslado del avaluó 
presentado por la parte. 
 

II.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que el despacho comisorio de la diligencia de 
secuestre, se encuentra dentro del expediente a folios 174 a 223 del 
cuaderno.   
 

III. CONSIDERACIONES  
 
Se mantendrá el auto atacado como quiera que, para el momento que se 
profirió el auto objeto de recurso, dentro del proceso obran es devoluciones 
del despacho comisorio, sin embargo, estos estaban sin diligenciar.  
 
Así las cosas, no se repone el auto atacado  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.   

 
III. RESUELVE: 

  
CUESTION PUNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 18 de enero de 2024 
(archivo 77 C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620160121400 

 
Se rechaza de plano el recurso de reposición contra el informe secretarial del 
31 de enero de 2024, por medio del cual, se indicó por parte del asistente 
administrativo que revisado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario 
con números de identificación de las partes y número de expediente a la fecha 
no se encuentran títulos constituidos para el proceso de la referencia.  
 
Al abogado se le pone de presente que de conformidad al art. 318 del C.G.P. 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, en este 
caso, el despacho NO ha proferido auto en la fecha que indica el abogado, 
pues, de acuerdo a la actuación procesal lo que se vislumbra es el informe 
de títulos realizada por el asistente administrativo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400303820160020000 
 
Del recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada, el mismo se 
niega por extemporáneo (archivo 064 C-Principal virtual), como quiera que 
el auto que pretendió recurrir es del 26 de enero de 2024 notificado por estado 
del 29 de enero de la misma anualidad, esto quiere decir, que contaba con 
los días 30 y 31 de enero y el 01 de febrero de 2024, para interponer los 
recursos legales, y solo hasta el 02 de febrero de 2023, procedió utilizarlos.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303920150004400 

C-NULIDAD 
 
El incidente de nulidad, se rechaza de plano, pues se debe tener como 
saneada de conformidad al numeral 4 del art. 136 del C.G.P., las nulidades 
se consideran saneadas, en todo caso, entre otros motivos, “Cuando la parte 
que podía alegarla no lo hizo oportunamente” (art. 136 del C.G.P.) y, además, 
no pueden alegarlas “quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
no la alegó como excepción previa, habiendo tenido oportunidad para 
hacerlo” art. 135 del C.G.P. 
 
De lo anterior, se debe precisar que la señora TERESA RUEDA PARDO, 
contaba con un abogado OSCAR ALEJANDRO ALVARADO VALENCIA del 
cual, le otorgó poder y en el que le fue reconocido personería el 11 de 
septiembre de 2015 (archivo 022 C-Principal virtual).  
 
Como segunda medida, el abogado antes mencionado, tenía pleno 
conocimiento y estuvo actuando dentro del proceso que nos concita, más 
recientemente la renuncia del poder (archivo 052 C-Principal virtual) Así las 
cosas, se debe tener como saneada de conformidad al numeral 4 del art. 136 
del C.G.P., pues las nulidades se consideran saneadas, en todo caso, entre 
otros motivos, “Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo 
oportunamente” (art. 136 del C.G.P.) y, además, no pueden alegarlas “quien 
haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien no la alegó como 
excepción previa, habiendo tenido oportunidad para hacerlo” art. 135 del 
C.G.P., más aún cuando su prohijado otorgado poder a un profesional del 
derecho y del cual, NO contestó la mismas, improcedente es revivir términos.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (4). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Juez
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303920150004400 

 

I. PUNTO A TRATAR 
 
Se procede a resolver la objeción del avaluó del inmueble objeto de medida 
aportado por la demandada (archivo 040 C-Medidas Virtual).  
 

II. RAZONES DE LA OBJECIÓN 
 
El togado, indico que el avalúo no es idóneo para establecer su precio real, 
ya que el avalúo catastral esta subvalorado respecto al valor comercial 
utilizando el método comparativo. Asimismo, informo que no obra diligencia 
de secuestro, por ende, improcedente es realizar su avaluó.  
 

III. CONSIDERACIONES  
 
Dispone el Artículo 444 del C. G. del P.: “Practicados el embargo y secuestro, 
y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se 
procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
 
“1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después 
de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar 
el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 
especializados. 
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 
traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten 
sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un 
avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por 
tres (3) días. 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral 
del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 
real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un 
dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1”. 

 

IV.CASO CONCRETO 



Mediante memorial de fecha 7 de septiembre de 2023, presentado por la 
parte demandante, allegó avalúo catastral que posee el demandado sobre el 
bien inmueble, y este a su vez se corrió el respectivo traslado, de los cuales, 
aportó dictamen pericial con el fin de determinar el valor comercial del bien 
inmueble.  
 
A propósito de ello, ha dicho la Corte Constitucional que: “sin perjuicio de los 
derechos e intereses del acreedor y de la obligación de adelantar el proceso 
y lograr el pago de la deuda, al juez también le corresponde asegurar la 
protección de los derechos del deudor” y adicionalmente expuso: “Así pues, 
aunque la ley establece que para determinar el precio de un inmueble objeto 
de remate se debe tener en cuenta el avalúo catastral, el mismo precepto 
contempla la posibilidad de que este método no sea idóneo para establecer 
el precio real del bien y por ello prevé, para el caso concreto, como carga que 
debe cumplir el ejecutante la de aportar un dictamen para ilustrar el juicio del 
administrador de justicia, de donde se sigue que el acreedor también está en 
el deber de evaluar la idoneidad del valor surgido del avalúo catastral y que, 
por lo tanto, no se trata simplemente de que lo aporte al proceso. La Sala 
reitera que las disposiciones procesales tienen por objeto la efectividad de 
los derechos reconocidos en la ley sustancial y que, si bien es cierto 
que al acreedor le asiste el derecho a obtener la solución definitiva de 
su crédito, el deudor tiene derecho a que se respeten sus garantías 
constitucionales y a que la ejecución no se convierta en ocasión para 
menoscabar sus derechos1.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C. G. del 
P. en su numeral 4 “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del 
avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), 
salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un 
dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1”, pues bien, considera 
la parte ejecutada que el avalúo catastral presentado por la parte demandante 
no es idóneo respecto a su valor, allegando avalúo diferente fundamentando 
su afirmación y/o inconformidad.  
 
Revisado el avalúo del bien inmueble presentado, por la parte ejecutada, 
quien para tal efecto contrató los servicios de un perito evaluador de bienes 
inmuebles, se observa que en primera medida procede a efectuar una 
descripción del sector donde se encuentra la vivienda objeto de avalúo, 
señalando que el predio tiene una buena demanda comercial, entre otros 
aspectos; acto seguido procede a realizar una descripción del inmueble, 
resaltando que éste se encuentra ubicado cerca a zonas de vivienda de uso 
residencial, parque e iglesia, en estrado 4 con todos los servicios públicos, en 
donde se puede acceder mediante diferentes rutas de transporte público 
contando con vías de doble sentido.  
 
A continuación, expone los métodos existentes para establecer el valor 
comercial de un inmueble, entre los cuales están, (i) el método de 
comparación o de mercado, el cual parte del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes de bienes semejantes o compatibles; y, (ii) el método 
de costo de reposición, el cual parte de la estimación del costo total de la 
construcción a precios de hoy de un bien semejante, restándole la 
depreciación adicionándole el valor correspondiente al terreno. 
 

                                                           
1 Sentencia T 531 de 2010. Corte Constitucional 



Realiza seguidamente unas consideraciones generales destacando que un 
aspecto positivo es la buena demanda comercial de los predios ubicados en 
el sector; pero un aspecto negativo es que el predio está ubicado en zona 
peatonal, entre otras características. 
 
Luego de señalar lo anterior, indica un acápite que denomina 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, directa e indirecta, que le permitió 
establecer el valor del avaluó comercial del bien inmueble, junto con sus 
parqueaderos y deposito $603.368.994.  
 
Y para ahondar en razones por los que no se acoge el avalúo presentado por 
el perito designado, como quiera que se observa que el despacho ordenó el 
secuestro del inmueble identificado con FMI No. 50N-20157463, 
correspondiente a apartamento, y el perito realiza el avaluó total bien 
inmueble, junto con sus parqueaderos y deposito, inmuebles que no 
fueron embargados ni secuestrados, por ende, no es procedente acceder al 
avaluó comercial aportado por la ejecutada.  
 
Por consiguiente, no encontrando asidero legal, se denegará dicha solicitud, 
consecuencia de lo cual procederá a aprobar el avaluó catastral aportado por 
la parte demandante. 
 
De otro lado, en lo referente a que no se encuentra secuestrado el bien objeto 
de medida, se le pone de presente al abogado que mediante providencia del 
29 de junio de 2022 (archivo 026 C-Medidas virtual), se agregó el despacho 
comisorio proveniente de la Alcaldía Local de Usaquén, en el cual, se indicó 
que se encontraba debidamente secuestrado y sin oposición alguna.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: RECHAZAR la objeción presentada por la parte ejecutada, 
conforme a lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: APROBAR avalúo realizado con base en el avalúo catastral del 
bien inmueble allegado por la parte demandante, por encontrarlo ajustado a 
los lineamientos legales, por la suma de $548.311.500, (archivo 036 C-
Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (4). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303920150004400 
 
De la solicitud del apoderado de la ejecutada en donde solicita copia del 
despacho comisorio, constancia fílmica de la misma, atendiendo la orden del 
despacho comisorio (archivo 041 C-Medidas virtual).  
 
De lo anterior, se le pone de presente al abogado que mediante providencia 
del 29 de junio de 2022 (archivo 026 C-Medidas virtual), se agregó el 
despacho comisorio proveniente de la Alcaldía Local de Usaquén, en el cual, 
se indicó que se encontraba debidamente secuestrado y sin oposición 
alguna, piezas procesales que obran dentro del proceso virtual y del cual, de 
la lectura de la diligencia de secuestro nada dice que se haya realizado la 
mismas utilizando las TIC (archivo 024 C-Medidas virtual).  
 
Así las cosas, se ordena a la secretaria remitir el link del expediente en su 
totalidad a las partes, dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (4). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400303920150004400 

C-PRINCIPAL 
 
Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho OSCAR 
ALEJANDRO ALVARADO VALENCIA, quien fungió como abogado de la 
parte demandada de conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
Se reconoce personería al profesional del derecho WILSON ALBERTO 
ORTIZ, como abogado de la señora TERESA RUEDA PARDO, en los 
términos del poder conferido (archivo 053 C-Principal virtual). 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (4). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D..C  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)   

 
Ejecutivo No. 11001400301920160091600 

 
De la solicitud de corrección (archivo 044 C-Principal virtual), de conformidad 
al art. 286 del C.G.P., se procede a corregir el auto del 13 de febrero de 2024 
(archivo 043 C-Principal virtual), en el sentido de indicar que el nombre del 
profesional del derecho es ELISEO BARACALDO ALDANA abogado del 
señor Fernando Pardo San Miguel y no como allí quedo inscrito, en lo demás 
permanezca incólume la decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400302520160016300 

 
Vista la solicitud (archivo 007 C-Medidas virtual) y cumplidos los 

presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue la demandada, LEIDY ALEJANDRA SUAREZ 

LOPEZ, como empleada de SERVIALIANZA EXPRESS S.A.S. Se limita la 

medida a la suma de $37.500.000.  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6432db26a9f2dc2da8d93a11c3795da3abcf5fdab17fb20d7019647cffcd4f51

Documento generado en 10/04/2024 05:28:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303020210013500 

 
De la liquidación de crédito (archivo 026 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $59.213.890,44 a corte del 07 de junio de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303020210039700 

 
De la cesión (fl 21 archivo 031 C-Principal virtual), previo resolver lo que en 

derecho corresponde, se requiere a las partes incorporar de manera 

adecuado el certificado de existencia y representación legal del Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A.S., como quiera que el allegado se encuentra mal 

digitalizado y no permite ser observado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303120060034200 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 
del C.G.P. (archivo 032 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfe77f1646c55a227089e45c0191576688ea670a691f7b41651fc5a4fac29f8a

Documento generado en 10/04/2024 05:28:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303120090216600 

 
Como quiera que la Registraduría Nacional del Estado remito el Registro Civil 
de Defunción del demandado JORGE ENRIQUE RIAÑO GONZALEZ 
(archivo 052 C-Principal Virtual) mediante el cual se pone en conocimiento 
que aquel falleció el 22 de mayo de 2017 
  
Por lo anterior, y trayendo a colación el artículo 68 del C. G del P que dispone: 
“fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos 
o el correspondiente curador.”     
 
Es importante indicar que el término litigante hace referencia a la persona que 
hace parte de un litigio y no a quien actúa como abogado o mandatario 
judicial.     
 
Por lo anterior, el juzgado resuelve: 
 

PRIMERO:  Declarar la interrupción del presente proceso de conformidad al 
artículo 159 del C.G.P., a partir del 22 de mayo de 2017 y se ordena emplazar 
a los herederos determinados e indeterminados del señor ORGE ENRIQUE 
RIAÑO GONZALEZ. 
  
SEGUNDO: ORDENAR la citación del cónyuge o compañera permanente, a 
los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente del deudor fallecido.   
  
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.    
  
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que 
informen si conoce la existencia de las personas ordenadas citar, caso en el 
cual deberá indicar, el nombre y acreditar la calidad que se les endilga.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303120110030900 

 
Del avaluó presentado (archivo 218 C-Medidas virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
11001400303220170072300 

 
De la rendición de cuentas presentadas por el represente legal del auxiliar de 
justicia relevado en auto del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2.023) (archivo 104 C-Principal Virtual), se justicia, se corre traslado por el 
término del 10 diez de conformidad al artículo 500 del C.G.P-  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303320210023200 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES LEGUIZAMO 
MARTINEZ, como apoderado de la parte cesionaria en los términos del poder 
de conferido. (fl 034 C-Principal virtual). 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303320220036400 
 
De la solicitud de terminación del proceso (archivo 020 C-Principal virtual) 

previo a su pronunciamiento la memorialista deberá indicar si se pagaron las 

costas procesales de conformidad al art. 461 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

  

Ejecutivo No. 11001400305920060017300 

  
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 047 C-Principal 

Virtual) contra el inciso final de la providencia del 11 de diciembre de 2023 

(archivo 46 C-Principal Virtual), mediante el cual, termina proceso por pago 

total de la obligación.   

 FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

  

El togado, en síntesis, indico que no se ha solicitado la terminación del 

proceso por parte de la actora, pues en memorial, se solicitó la renuncia del 

poder conferido.   

II. CONSIDERACIONES  

  

Se procede a resolver el recurso, para reponer el auto del 11 de diciembre de 

2023 (046 C-Principal virtual), por cuanto no se ajusta a la realidad procesal, 

atendiendo que no se vislumbra solicitud de terminación del proceso, pues lo 

solicitado por el togado fue la renuncia del poder conferido y del cual, ya fue 

resuelta. 

  

Así las cosas, se repone el auto atacado, dejando la constancia que el 

expediente se encuentra vigente sin auto de terminación de forma normal o 

anormal como lo regula el C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

  

III. RESUELVE: 

  

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 11 de diciembre de 2023 (046 C-

Principal virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

  

SEGUNDO: De lo anterior, se precisa que el expediente se encuentra vigente 

sin auto de terminación de forma normal o anormal como lo regula el C.G.P  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303320220066800 
 
Téngase en cuenta, que se dio cumplimiento a la orden de notificar al 
acreedor hipotecario (archivo 007 C-Medidas Virtual), y vencido el termino 
establecido en el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., se puede evidenciar 
DAVIVIENDA S.A., no ha presentado manifestación alguna. 
 
De lo anterior, en atención a la solicitud (archivo 005 C-Medidas Virtual), y 
como quiera que se encuentra embargado el inmueble identificado con F.M.I. 
No. o 50N-20617418, se decreta el secuestro del mismo.    
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, al Juez 
Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de Fusagasuga-Cundinamarca, 
creados para la realización de despachos comisorios, con amplias facultades, 
inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la 
Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y 
para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303420040086800 
 
En atención a la solicitud (archivo 050 C-Medidas Virtual), y como quiera que 
se encuentran embargados los inmuebles identificados con FMI No. 50N – 
20057523 y 50N – 20057361 objeto de cautela, se decreta el secuestro del 
mismo.    
 

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva y al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, creados para la 
realización de despachos comisorios, con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 
líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303520190006600 
 
Como quiera que el representante legal de la parte demandante, INVERST 
S.A.S., aportó poder otorgado a una profesional distinta al que inicialmente lo 
representaba en este proceso (archivo 076 C-Principal virtual) el despacho 
resuelve:  
  
PRIMERO: REVOCAR el poder a la abogada MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO y al apoderado en sustitución CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO en representación de la parte actora. 
  
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada JINNETH MICHELLE 
GALVIS SANDOVAL, en representación de la parte demandante en los 
términos del poder conferido (archivo 076 C-Principal Virtual). Sin embargo, 
se le recuerda a la profesional del derecho que este debe tener paz y salvo 
del anterior abogado de según el artículo 362 de la Ley 1123 del 2007.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303620130055000 
 
De la actualización de la liquidación de crédito (archivo 097 C-Principal 
Virtual), la misma no se tiene en cuenta como quiera que no se ajusta a la 
realidad procesal. Ténga en cuenta que el auto del dos (2) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023) (archivo 096 C-Principal Virtual) se indicó que la 
actualización debe hacerse en base a la última aprobada, es decir tomando 
como fecha 24 el marzo de 2016 y no la que pretende hacer valer. Así mismo, 
se deben aplicar los abonos que fueron pagados en las fechas establecidas 
en el informe secretarial (archivos 065, 067, 069 y 091 C-Principal Virtual) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303620210003100 
 
De la aclaración del apoderado de la parte actora (archivo 027 C-Principal 
Virtual) se le pone de presente, que el titulo valor aportado con la demanda 
es una obligación clara, expresa y exigible, en tal sentido, por tener dichos 
requisitos, el contrato de cesión debe ser igualmente claro, como quiera que 
se trata de venta de crédito, por ende, la obligación que refiera en dicho 
documento privado, debe coincidir con la que es base de esta ejecución.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303620210009900 
 
Se agrega a autos el despacho comisorio No. 069 remitido por el Juzgado 
veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá (archivo 029 a C-Medidas virtual), 
en donde quedó debidamente secuestra la cuota parte del inmueble objeto 
de cautela sin oposición.  
 
En firme se resolverá sobre el avaluó. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303620210009900 
 
De la liquidación de crédito (archivo 034 C-Principal Virtual), la misma no se 

tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad procesal. Como quiera que 

la misma no se está practicando de conformidad a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago (archivo 007 C-Principal Virtual), pues por concepto 

de capital se incluyó un valor diferente a la ordenada.  

De lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, para darle 
celeridad al proceso, podrá aportar una nueva en debida forma.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303620210115400 
 
De la liquidación de crédito (archivo 022 C-Principal Virtual), previo resolver 
lo que en derecho corresponda deberán aclarar la misma, como quiera que 
no se ajusta a la realidad procesal de acuerdo al auto que libro mandamiento 
de pago (archivo 007 C-Principal Virtual), toda vez que el Fondo Nacional de 
Garantías, no se encuentra como parte del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303720180004700 
 
Con base en la cesión (fl 105 pdf archivo 045 C-Principal virtual), y teniendo 

en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte, 

el apoderado especial de la parte cedente, quien cuenta con capacidad para 

ceder (fl 008 pdf archivo 045 C-Principal Virtual), y de otra parte, la apoderada 

de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 081 pdf archivo 045 C-

Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 

1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  

RESUELVE:    

PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DE BOGOTÁ S.A.S. hace a favor 

de PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV-

QNT, quien actúa a través de FIDUCIARIA SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. 

SEGUNDO: Tener a PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE 

BOGOTÁ IV-QNT. como demandante cesionario dentro de la presente 

ejecución. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303820130012000 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe del parquedero 

CALIPARKING MULTISER S.A.S (archivo 034 C-Medidas Virtual), respecto 

del vehículo de placas RNU-216, objeto de medida cautelar en el asunto de 

marras. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400303820180070600 
 
Del avaluó presentado (archivo 025 C-Medidas virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304020170064500 
 
Vista la solicitud (archivo 025 C-Medidas virtual) y cumplidos los 

presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, honorarios, bonificaciones y primas que devengue la 

demandada, SINDY NATALIA PALACIO GOMEZ, como empleada de 

AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A. Se limita la medida a la 

suma de $112.000.000.  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e6bb988f03d2084dc58b33cf06f82a1467495e10397ebcd8fe1372c87234d07

Documento generado en 10/04/2024 05:28:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304120180064600 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 018 C-
Principal Gestor) presentada por el apoderado de la parte actora, quien tiene 
plena capacidad para recibir (archivo 003 C-Principal Visor), de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
        
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304220170016700 
 
Se acepta la renuncia del poder del abogado ERNESTO URBINO 
RODRIGUEZ, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 
del C.G.P. (archivo 015 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.    

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304220180073600 
 
La renuncia al poder allegado (archivo 079 C-Principal Virtual), no se tiene en 
cuenta como quiera que MEDIQBOY O.C S.A.S., no hace parte del proceso. 
Se pone en conocimiento que en auto del veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veinte (2020) (archivo 052 C-Principal Virtual), se negó la cesión de 
derechos litigiosos; y en el mismo sentido, por auto del trece (13) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), se rechazó la solicitud de reconocimiento de 
personería a la profesional en derecho LILIANA CASTELLANOS MATEUS. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307320170066000 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 034 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 28 de noviembre 
de 2023 (archivo 033 C-Principal Virtual), mediante el cual el despacho 
resolvió el incidente de nulidad. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis: Primero: Que la notificación del ejecutado 
por conducta concluyente fue por la demandante que no acudió, según lo 
normado en el C. G. del P. artículos 289 a 293; 294 a 297 y 208, habiendo 
optado por informar al demandado extraprocesalmente, para llegar a un 
acuerdo que condujo a la solicitud conjunta de suspender el proceso y 
obtener el pago de los cánones de arrendamiento en ese lapso. Este escrito 
fue presentado por el abogado de la demandante;  
 
Que el ejecutado no recibió de la demandante, ni del juzgado, copia de las 
piezas procesales que lo habilitaban para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción, habiéndose suscitado una aparente notificación por conducta 
concluyente, sin que se cumpliera el objetivo de la norma -289- de enterar a 
las partes y, en consecuencia, se infringió el estatuto 141 del procedimiento, 
esto es, el debido proceso. 
 
Que el proceder del señor Jorge Iriarte fue producto de la inducción al error 
por parte de la demandante, que sobre la base de la buena fe del deudor 
elaboró el documento de suspensión y propició la notificación por conducta 
concluyente, sin informarlo debidamente de los alcances del mismo, que al 
presentarse al Juzgado generaba una conducta concluyente, llevando 
consigo el “enteramiento ficticio” de la demanda, sus anexos y las medidas 
cautelares, documentos que desde el año 2017 hasta julio de 2022 fueron 
ajenos al demandado. Por ello acudimos al numeral uno del artículo 78 del C. 
G. del P.  
 
Segundo: La solicitud de suspensión que ha de entenderse como la 
terminación del proceso. Como obra en el expediente, el señor Iriarte ha 
cancelado a la demandante la obligación exigida inicialmente, habiéndose 
terminado el proceso por pago en dos oportunidades, artículo 461 C. G. del 
P. El demandado pagó la deuda generadora del proceso que nos ocupa sin 
que la demandante informara al Juzgado y decretara su terminación. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 



Sea lo primero en indicar que de conformidad al art. 133 del C.G.P. las 
nulidades son taxativas.  
 
De otro lado, el art. 136 del C.G.P. regulo el mismo en el sentido de indicar la 
forma de sanear las nulidades en los siguientes aspectos;  
 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o 
actuó sin proponerla. 
 

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma 
expresa antes de haber sido renovada la actuación anulada. 

 

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y 
no se alegue dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en 
que haya cesado la causa. 

 

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y 
no se violó el derecho de defensa. 

 
Con base en lo anterior, se procede a informarle a la profesional del derecho 
que; tal como se enuncio en auto recurrido dicha nulidad fue saneada como 
quiera que desde 15 de agosto de 2023 (archivo 028 C-Principal virtual), se 
le reconoció personería para actuar y solo hasta 5 de septiembre de 2023, 
interpuso el incidente de nulidad, pues debe informársele al mismo que debió 
interpones en un tiempo prudencial no siendo el aportado por el togado. 
 
De lo anterior, se precisa que tal como se le informó a la misma, la solicitud 
de nulidad debió proponerla de forma INMEDIATA, pues el acto de conceder 
un mandato sin proponerla contiguamente, se entiende convalidado o 
consentido de manera tácita lo ya actuado dentro del presente proceso. 
 
A lo que se suma que la solicitud de nulidad, se debido alegar de conformidad 
al art. 134 del C.G.P., inciso 2 que indica; “La nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 
o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la 
ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se 
pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades” (subrayado en 
negrilla fuera de texto), esto quiere decir que tenía otro medio para alegar la 
nulidad.  
 
Sobre el punto, nuestra H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
ha sido enfática en señalar que “(…) cuando hay [negligencia] de las 
partes en el empleo de las defensas frente a las decisiones judiciales, 
es vedado para el Juez de tutela penetrar en las cuestiones 
procedimentales que informan los trámites respectivos, pues a este 
amparo, eminentemente subsidiario, sólo es dable acudir cuando no se 
ha tenido otra posibilidad ‘judicial’ de resguardo; además, si las partes 
dejan de utilizar los dispositivos de defensa previstos por el orden 
jurídico -como aquí ocurrió-, quedan sujetas a las consecuencias de las 
determinaciones que le sean adversas, que serían el fruto de su propia 
incuria”. (STC2011, 26 de enero, rad. 00027-00, reiterada en STC4667-
2015, 23 de abril, rad. 00821-00). (subrayado en negrilla fuera de texto). 
 
En casos similares se ha sostenido que “(…) si la promotora de este 
excepcional trámite no agotó los mecanismos de defensa contemplados por 
el ordenamiento adjetivo respecto de las determinaciones que considera 



transgresora de sus derechos, no puede pretender que por medio de la queja 
constitucional se provea la solución de una cuestión que debía dirimirse 
dentro del juicio del proceso ejecutivo, a través de las defensas que dejó de 
formular”. (CSJ, STC1507-2015, 19 de febrero, rad. 2014-02072-01). 
 
De otro lado, en lo que respecta a la terminación del proceso, pues solo hasta 
la imposición del recurso que nos concita, el profesional del derecho lo 
informa, así que; como es punto nuevo debe decidirse en auto aparte el cual, 
no es este escenario, pues, solo se resolverá en el presente recurso los 
argumentos basados por las resultas del auto atacado.  
 
Finalmente, en lo que respecta al recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 28 de noviembre de 2023 
(archivo 033 C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por lo expuesto en la parte 
motiva de ese provisto. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307320170066000 

 
Se procede a resolver la liquidación aportada por la parte ejecutada y del cual, 
el abogado de la actora en el término otorgado por el despacho acepto la 
mismas, sin embargo, si bien es cierto, tal como lo anuncia el apoderado 
actor, informo al despacho los abonos realizados, el mismo no indico el monto 
como tampoco la fecha de consignación.  
 
De otro lado, por parte del actor, hace referencia a que se realizó un traspaso 
de dos rodantes a favor de la sociedad demandante, lo cierto es que, estos 
son asuntos extraprocesales, de los cuales, el despacho no tiene 
conocimiento y no se deben incluir dentro de la liquidación de crédito por 
cuanto desconocemos si se cumple con los requisitos de la forma de extinguir 
las obligaciones de conformidad al art. 1625 del C.C. 
 
Ahora bien, de la verificación de la liquidación de crédito aportada por la parte 
ejecutada (archivo 029 C-Principal virtual), faltan los abonos que hace 
alusión, es de tener en cuenta, que el despacho debe verificar si la liquidación 
y los abonos se encuentra bajo los parámetros de Ley. Así las cosas, 
resolverá en los siguientes términos;  
 
PRIMERO: NEGAR la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutada 
como quiera que no se aportó ni se descontaron los abonos.  
 
SEGUNDO: REQUERIR bajo los apremios del numeral 3 del art. 44 del 
C.G.P., a la parte demandante con el fin de que procesa a aportar la 
documentación que a continuación se discrimina, en el término de diez (10) 
días. So pena de  
 

a- La relación de los abonos realizados por la parte ejecutada (fecha y 
monto).  
 

b- Deberá aportar la liquidación de crédito de conformidad a la realidad 
procesal descontando los abonos realizados por la parte ejecutada. 

 
TERCERO: Atendiendo que en los argumentos del recurso de reposición 
(archivo 034 C-Principal virtual), solicitó la terminación del proceso, el mismo 
se niega por no cumplir los requisitos del art. 461 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304220210096700 
 
De la revisión del expediente, se observa que en el archivo 58 del Cuaderno 
principal se encuentra un memorial contentivo de una solicitud que no puede 
ser observada por cuanto el Juzgado de origen no adjunto la misma al correo.  
 
Por lo anterior, por secretaria líbrese oficio dirigido al Juzgado 42 Civil 
Municipal de Bogotá para que subsane el mencionado yerro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304320040156200 
 
Del avaluó presentado (archivo 132 C-Medidas virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304320150003301 
 
La solicitud de fijar nueva fecha para la diligencia de secuestro del vehículo 
de placas HTS646 (archivo 037 C-Medidas virtual) se niega, como quiera que 
mediante auto del cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) (archivo 
034 C-Medidas Virtual) se ordenó libar despacho comisorio a efectos de 
ejecutar la medida cautelar mencionada, es así, que el memoralista deberá 
elevar sus solicitud a la autoridad comisionada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aa3c19470be3c587ffa0fa86c59a28747ecc2cb712b400583f85c8cb80a0e8d

Documento generado en 10/04/2024 05:28:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304520170006800 
 
En conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, el informe 
del secuestre respecto del inmueble motivo de medida cautelar identificado 
con FNI No. 50C-00153827.  
 
De lo anterior, requiérase a la demandada YANEHT MENDEZ RAMIREZ, 
para que explique los motivos por los cuales no ha prestado su colaboración 
para que la sociedad secuestre pueda ejercer la administración del bien.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304520170136500 
 
Del avaluó presentado (archivo 041 C-Medidas virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6741564d4faaea7f669dcb499e842ab3b82bdeb9cc29768c62b6524043a1101

Documento generado en 10/04/2024 05:28:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304520180057700 
 
Sin lugar a tener en cuenta el poder presentado (archivo 054 C-Principal 
Virtual), como quiera que CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no hace parte 
del proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304620170085800 
 
Vista la solicitud (archivo 018 C-Medidas Gestor), la misma ha de rechazarse. 
Tenga en cuenta el memorialista que de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., y en concordancia a lo dispuesto en el 
numeral 10 del artículo 78 de la precitada norma, previamente deberá el 
interesado probar que con anterioridad pidió la información y se la negaron.   
 
De otro lado, de la solicitud efectuada en el numeral 2 del mismo memorial.   

y cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del 

C.G.P., el Juzgado    

   

DECRETA:  

   

El embargo del vehículo denunciado como propiedad de la parte demandada, 

relacionado por la parte actora e identificado con placas IIW529. Líbrese oficio 

a la entidad pertinente.   

  

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría 

de Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que 

la registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de 

libertad y tradición. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400308020170029800 
 
Seria del caso, acceder a la solicitud de fijar fecha de remate (archivo 090 C-
Principal virtual), no sin antes advertir que de la revisión de la diligencia de 
secuestro (archivo 106 C-Principal virtual), la misma se declaró legalmente 
secuestrado el bien inmueble en su totalidad.  
 
Sin embargo, de la revisión del Folio de Matricula Inmobiliaria del inmueble 
No. 176-299738 ,se extrae en la anotación 10, que el señor CARLOS JULIO 
CASTRO, cuenta es con el derecho de acciones en calidad cesionario “falsa 
tradición” y así quedo previsto en la inscripción en el FMI del bien.  
 
Ahora, en la diligencia de secuestro se indicó que se declaraba legalmente 
secuestrado el inmueble, caso en el cual, NO es posible por no tener la 
titularidad del dominio del bien, adicionalmente, se debió realizar el secuestro 
de la cuota parte de las acciones que le pertenece al señor CARLOS JULIO 
CASTRO esto es, 4.11%. 
 
De lo anterior, se procede a realizar el control de legalidad de conformidad al 
art. 132 del C.G.P. aclarando la diligencia de secuestro realizada el 25 de 
octubre de 2019 (archivo 106 C-Principal virtual), en el sentido;  
 

1. Se secuestra el derecho de acciones “falsa tradición” del el señor 
CARLOS JULIO CASTRO de la cuota que le corresponde, esto es, 
4.11%, del bien inmueble identificado con FMI No. 176-299738. 

 
Oficiar al auxiliar de la justicia en calidad de secuestre, lo aquí resuelto, 
indicándole que se aclaró la diligencia de secuestro realizada el 25 de octubre 
de 2019 (archivo 106 C-Principal virtual), adicionalmente de conformidad 
numeral 11 del art. 593 en concordancia del numeral 5 del art. 597 ibidems, 
dicho auxiliar deberá notificar a los coparticipes, en donde se le haga saber 
que en todo lo relacionado con los derechos del señor CARLOS JULIO 
CASTRO, deberá ser comunico a dicho auxiliar de la justicia. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor.  
 
Oficiar a las personas que atendieron la diligencia de secuestre realizada el 
25 de octubre de 2019 (archivo 106 C-Principal virtual), lo aquí resuelto. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de 
rigor. 
 
 
Una vez en firme, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304720140013000 
 
Con base en la cesión (fl 02 y 03 pdf archivo 031 C-Principal virtual), y 

teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de 

una parte, el representante legal de la sociedad cedente, (fl 006 pdf archivo 

031 C-Principal Virtual), y de otra parte, la representante legal de la sociedad 

cesionaria, con facultad de ceder (fl 15 pdf archivo 031 C-Principal Virtual), 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, 

se aceptará la referida cesión de crédito.  

RESUELVE:    

PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO AVVILLAS. hace a favor de E 

CREDIT S.A.S 

SEGUNDO: Tener a E-CREDIT S.A.S. como demandante cesionario dentro 

de la presente ejecución. 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES como apoderada de la cesionaria según la ratificación 

manifestada.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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11001400304720210061200 
 

De la liquidación de crédito (archivo 043 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $152.087.637,94 a corte del 26 de febrero de 2024. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f3547028a716557fb789db33cc39ada0b6257519585dca210df4e5d54f311ee
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304820170047900 
 

De la solicitud de terminación (archivo 047 C-Principal Virtual), previo a 
resolver lo que en derecho corresponde, el memoralista deberá dar aplicación 
a lo dispuesto en el inciso del artículo 461 del C.G.P., esto es, presentar 
liquidación de crédito adicional, acompañada de los títulos de consignación 
de dichos valores al juzgado. 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante para que indique lo que a 
bien tenga.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304920170030700 
 

Vistas la solicitud (archivo 100 C- Medidas Virtual) previo a señalar fecha de 
remate, se requiere a las partes y a sus apoderados, para que previo al 
señalamiento de fechas para la práctica de la diligencia de remate, pongan 
en conocimiento de este Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde 
reciben notificaciones. Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link 
a través del cual se adelantará la audiencia de forma virtual. 
 
De otro lado, en lo que concierne al reconocimiento de personería del 
apoderado de la rematante ELSA MARIA MAAVER PACHON, se resolverá 
sobre esto una vez se fije fecha para llevar a cabo la diligencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400304920210064000 
 

Se reconoce personería a la abogada DANIELA YAMILE ESPINOSA ROJAS, 
en calidad de apoderada de la parte cesionaria, en los términos del poder de 
conferido. (fl 037 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305220180072000 
  
Se declara desierto el recurso de apelación, como quiera que no se sustentó 
en el término establecido de conformidad a lo normado en el numeral 3 del 
artículo 322 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400308620220037000 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 034 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 29 de diciembre de 2023, por valor de $18.225.386,81. 

Asunto Valor 

Capital $ 3.718.332,00 

Capitales Adicionados $ 7.731.912,90 

Total Capital $ 11.450.244,90 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 6.805.141,91 

Total a Pagar $ 18.255.386,81 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 18.255.386,81 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305420130064500 
  
De la solicitud (archivo 083 C-Principal Virtual), secretaria proceda a dar 
cumplimiento al numeral cuarto del auto del veintitrés (23) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023) (archivo 081 C-Principal Virtual), en lo referente a la 
entrega de títulos.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305520160018700 
 

En atención al oficio No. 0224 del 02 de febrero de 2024 (archivo 025 C-

Medidas Virtual), proveniente del Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 466 del C.G.P., Téngase en cuenta la medida de embargo de 

remanentes allí decretada, teniendo en cuenta que en este proceso no 

existe otro anterior.  

Limitar la medida a la suma de $6.000.000  

Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole 

dicha determinación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305620220101900 
 

De la solicitud (archivo 039 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:   
   
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.   
   
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.   
   
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   
   
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor, sin necesidad de ingresar el expediente al despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305720170134900 
 

Cumplidos los requerido en auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2.024) (archivo 098 C-Principal Virtual), procede el despacho a 
resolver la solicitud de terminación (archivo 056 C-Principal Gestor) 
presentada por la parte actora actuando en nombre propio, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400305920220004600 
 

De la liquidación de crédito (archivo14 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $41.370.052,92 a corte del 22 de febrero de 2024. 
 
De otro lado, de la solicitud (archivo 016 C-Principal virtual), y en atención a 
las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:   
   
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.   
   
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.   
   
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   
   
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor, sin necesidad de ingresar el expediente al despacho. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400306120210069200 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 056 C-
Principal Gestor) presentada por el representante legal del endosatario en 
procuración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c551acbfcc3a35122d00110cb96ebc51439288b93a75488d25fc78e590483ef3

Documento generado en 10/04/2024 05:28:19 AM
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400306320170039100 
  
En lo referente a la aprehensión (015 C-Medidas Cautelares), se 
REQUIERE a la parte interesada en la medida cautelar para que previo a 
ordenar la elaboración del oficio de aprehensión del vehículo objeto de la 
medida, reporte el nombre y la Dirección del parqueadero donde bajo su 
responsabilidad, será depositado el mismo hasta que se practique la 
diligencia de secuestro y su custodia sea entregada al auxiliar de la justicia.     
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $2.870.000, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro.     
 
 

 
 

De otro lado, y en atención a la solicitud de embargo de cuentas (archivo 015 
C-Medidas virtual) y cumplidos como están los presupuestos de los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y CDT, que sea de propiedad de la demandada en la entidad 
financiera descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$4.200.000 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 



dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
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De la solicitud de fecha de remate (archivos 108 C-Principal virtual), se 

procede a su fijación.   

Sin embargo, en pro salvaguardar el debido proceso y de generar futuras 

nulidades, el despacho procede en los siguientes términos:   

PRIMERO: Señalar la hora doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

a las 8:15 a.m., para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con FMI 

No. 50S-4004647750, Oficina de Instrumentos Públicos Zona sur de Bogotá, 

de propiedad del demandado dentro del presente asunto, el cual se encuentra 

debidamente embargado (archivo 008 C-Principal virtual) secuestrado (024 

C-Principal Virtual) y avaluado (archivo 082 C-Principal virtual), dentro de este 

proceso.   

   

2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, 

previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 

Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000.   

  

2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 

electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 

protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 

puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-

municipal-de-bogota/informacion-general.  

  

2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 

publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 

PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 

o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 

su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 

en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 

C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 

avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 

institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 

correspondiente control de legalidad.    

   

2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 

realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTkwYjNlYjUtN2IyMi00Yzg3LThhN2YtNzBkMWMzM

jUxYTk4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-

db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d 

   

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   

   

3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó.   

   

3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2024. Lo 

anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.   

   

3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin 

de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 

Proceso.   

   

3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 

parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 

contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     

   

3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 

audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 

institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 

es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 

P.M., o    

   

3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 

es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 

institucional señalado en el numeral 3.4, el doce (12) de Junio del año 2024, 

en el horario de _8:15 A.M. a 9:15 A.M.   

   

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 

oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 

realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 

ventana información general.   

   

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2024.    

   

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 

indispensable    

a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 

la oferta,    

en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 

al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 

archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    

   

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 

físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   

   

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

   

La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 

hasta haber transcurrido por lo menos una hora.   

   

http://www.ramajudicial.gov.co/


Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 

se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 

recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   

   

Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 

Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 

LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 

en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   

   

TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 

con destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen 

si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 

el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 

dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 

de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 

atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese.   

   

CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 

días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 

rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 

bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 

y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 

ley. Líbrese telegrama.   

NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO  063-2017-00582 

RELACION DE BIENES:  50S-4004647750  

1. SENTENCIA-AUTO (Art. 440 C.G.DEL P.)  22 de enero de 2018 (archivo 017 C-Principal 
Virtual)  

2.EMBARGO (Art. 593, 599 C.G. DEL P.  (archivo 008 C-Principal Virtual, anotación 010) 

3.SECUESTRO (Art.595 C.G. DEL P.)  Acta de Secuestro (024 C-Principal Virtual) 

 
4. AVALUO (ART. 444 C.G. DEL P.)  Auto del 18 de diciembre de 2023 (archivo 118 C-

Principal virtual) por valor de $168.043.000  
5.LIQUIDACION DE COSTAS Y CREDITO (Art. 446 
C.G. DEL P.)  

1. Liquidación de costas: (archivo 018 C-Principal 
virtual) $3.051.700.  

 
2-. Liquidación de crédito: Auto del 07 de mayo 
de 2018 (archivo 030 C-Principal Virtual) 
$79.849.699 a corte del 15 de marzo de 2018. 

6. CESION DE CREDITO (Art. 1959 C.C. y 68 C.G. 
DEL P.)  

N/A 

  
7. No recursos, No incidentes, No Nulidades 
(Art. 455 C.G. DEL P.).  

N/A  

8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO (Art. 462 C.G. 
DEL P.)  

Auto 30 de abril de 2019 (archivo 061 C-Principal 
Virtual)  

9. REMANENTES (Art.466 C.G. DEL P.)  N/A  

10. PRELACION DE EMBARGOS (Art. 465 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

11. ART.630 ESTATUTO TRIB.  N/A  

 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a1c0544147e9cd9dfa9925d8fba7184913ebf5cc583d0b92f923c3f96a26cc
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De la actualización de la liquidación de crédito a (archivo 023 C-Principal 
Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;   
  

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 
del Art. 455 del C. G. del P);   

  
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 
461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de la 
referencia;   

  
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y   

  
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. 
G. del P.).  

  
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. C-Medidas Virtual).  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Se acepta la renuncia del poder del abogado JAIME HERNAN RAMIREZ 
GASCA, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (archivo 008 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la solicitud (archivo 061 C-Principal Virtual), estese a lo dispuesto en auto 
del seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) (archivo 059 C-Principal 
Virtual), en el que se ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
De otro lado, de la liquidación de crédito (archivo 062 C-Principal Virtual), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se 
aprueba, en la suma de $14.015.028 a corte del 17 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400306520220014700 
  
De la liquidación de crédito (archivo 014 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $32.766.555,86 a corte del 17 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400306520220065200 
  
De la solicitud de terminación (archivo 029 C-Principal Virtual), se le pone de 
presente al togado, que en base al artículo 461 del C.G.P., es imperativo que 
el abogado que presente la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación, cuente con la expresa calidad para recibir. En tal sentido, 
deberá proceder de conformidad.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400306520220152500 
  
De la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $4.958.599,14 a corte del 06 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 11 de abril de 2024 en anotación en estado Nº060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: d27f64b6312585cce01866d0a898999c2eb825806c6227a82255f67eb19e5238

Documento generado en 10/04/2024 05:10:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400306620190024600 
 

Previo a aceptar la cesión de crédito (archivo 060 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá aportar documento de constitución del Patrimonio 
Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá, asimismo, acreditar que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S,A, es vocera y administradora del mencionado 
patrimonio autónomo. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400306820220058200 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 029 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400306920210099400 
 
De la liquidación de crédito (archivo 019 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $57.544.585 a corte del 27 de febrero de 2024. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307020150002900 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 053 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la abogada 
de la cesionaria demandante, quien le ratificaron el poder inicialmente 
otorgado y el cual, cuenta con la facultad de recibir (archivo 002 C-principal 
virtual), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 



dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307020190013500 
 
Téngase en cuenta que el demandado no contesto la demanda dentro del 
término legalmente establecido.   
  
Agréguese a autos para los fines pertinentes la constancia de emplazamiento 
en el registro nacional de emplazados. (archivo 036 C-Principal Virtual)  
  
De lo anterior, y como quiera que se encuentra incompleta la constancia 
cargada por secretaria, se procedió a realizar la búsqueda en el sistema nacional 

de emplazados, del cual, es público conocimiento, donde se evidencia que la 
misma fue debidamente publicada, como se muestra en el siguiente pantallazo: 
 

 
 

Así las cosas, se ordena a la secretaria proceda a realizar en debida forma el 
emplazamiento, aclarando la persona a quien se deba emplazar junto con lo 
autos que los ordeno. Déjense las constancias de rigor en su totalidad.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307120170065400 
 
De la solicitud de terminación del proceso por dación en pago (archivo 056 y 
057 C-Principal virtual) aportado por el señor LUIS ÁLVARO GARZÓN 
BEJARANO tercero interesado y el ejecutado EULISES BEJARANO 
BEJARANO, el mismo se niega por las siguientes razones;  
 

1. La obligación que hace alusión en el contrato de dación en pago, no 
coincide con la que se percibe en el presente proceso. 
 

2. Nada se dice con relación a las costas procesales, asimismo, no se 
aportó constancia de pagó de impuestos, parqueadero y demás 
acreencias que cuenta el rodante, nótese que el objeto de la dación en 
pago es trasferir el dominio del cual, este debe estar libre de cualquier 
acreencia para su traspaso. 

 
3. Se debió aportar el avalúo del rodante con el fin de verificar el precio 

del mismo y la liquidación del credito,  y evitar una lesión enorme de 
conformidad al art. 1947 del C.C. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64f39f97534d19b3e94fc499f4f96bc9f8592d4285affbaee4ddad2a5394764b

Documento generado en 10/04/2024 05:10:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307120200112800 
 
De la solicitud de suspensión del proceso (archivo 019 C-Principal virtual) el 
mismo se niega, de conformidad al art. 548 del C.G.P., es el conciliador quien 
debe aportar el acta o acuerdo de insolvencia de persona natural no 
comerciante. Caso en el cual, no se realizó.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307220090014200 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 106 C-Principal virtual) 
en la suma de $218.077.500. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307220170117300 
 
Teniendo en cuenta el contrato de dación en pago (archivo 35 C-Principal 
virtual) suscrito por la parte actora y el demandado, en donde ese da en 
dación en pago el vehículo de placas IWY-141, aquí cautelado, y como quiera 
que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 01 de febrero de 2024 
(archivo 034 C-Principal virtual), sin embargo, previamente a aprobar la 
dación justifique la misma, teniendo en cuenta el avalúo y la liquidación de 
crédito aportada.  
 
Lo anterior, para no generar una lesión enorme  
 
Avalúo año 2024, valido únicamente para el presente auto 
 

 
 
Liquidación de Crédito aprobada. 

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  



Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307220200027600 
 
De la solicitud de entrega de dineros (archivo 034 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 04 de noviembre de 
2022 (archivo 025 C-Principal virtual), en donde se accedió a lo pedido.  
 
De otro lado, como el despacho de origen no ha dado respuesta al auto del 
04 de noviembre de 2022 (archivo 025 C-Principal virtual), se requiere al 
JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL, para que informe el 
trámite dado al oficio No. OOECM-0223LO-8275 del 06 de febrero de 2023. 
Oficie de conformidad a la Ley 2213 de 222 dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Ejecutivo No. 11001400307320150142600 
 
Téngase en cuenta que el demandado no contesto la demanda dentro del 
término legalmente establecido.   
  
Agréguese a autos para los fines pertinentes la constancia de emplazamiento 
en el registro nacional de emplazados. (archivo 004 C-Acumulado Virtual)  
  
De lo anterior, y como quiera que se encuentra incompleta la constancia 
cargada por secretaria, se procedió a realizar la búsqueda en el sistema 
nacional de emplazados, del cual, es público conocimiento, donde se 
evidencia que la misma fue debidamente publicada, como se muestra en el 
siguiente pantallazo: 
 

 
 

 



 
 

Así las cosas, téngase como emplazados a los acreedores que tengan 
créditos con título ejecutivo en contra el aquí demandado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)   

 
Ejecutivo No. 11001400307320190211200 

 
De la liquidación de crédito aportada por la togada (archivo 028 C-Principal 
virtual), la memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 14 de julio de 
2023, donde se le indico, que allegara el balance de conformidad a lo 
dispuesto en el mandamiento de pago, como quiera que en dicha providencia 
se ordenó el pago de cuotas de administración del año 2011 hasta que se 
verifique el pago y la abogada liquida valores correspondientes al año 2010. 
 
Así las cosas, la liquidación de crédito aportada deberá negarse, por ende, 
debe aportar la liquidación bajo los apremios del numeral 3 del art. 44 del 
C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820170044100 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 039 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.. 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307920160112100 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. 6229 del 6 de diciembre de 2019 (archivo 043 C-Medidas virtual) sin 
diligenciar.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308020190173500 
 
De la solicitud de ordenar el secuestro del bien objeto de medida (archivo 006 
C-Medidas virtual), y como se encuentra embargado, de acuerdo a la 
respuesta de Registro de Instrumentos Públicos (archivo 005 C-Medidas 
virtual), se decreta el secuestro del mismo.   

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona, con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto 
de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, 
y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308120200017600 
 
De acuerdo con la solicitud por el liquidador (archivo 030 y 031 C-Principal virtual), 
de conformidad al numeral 4 del art. 564 de la Ley 1564 de 2012., el despacho 
ordena a la secretaria remitir en su totalidad el proceso de marras para la litis 2024-
01-034634 de liquidación patrimonial de la sociedad LABORATORIOS LIMITADA 
DE BOGOTA SAS. la cual cursa en la Superintendencia de Sociedades. Ofíciese.    
        
Las medidas cautelares practicadas y decretadas sobre bienes del deudor, así como 
los títulos que reposen en el proceso de marras, continuarán vigentes y deberán 
inscribirse a órdenes del juez del proceso de liquidación Patrimonial. Líbrense los 
respectivos oficios.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308120200062000 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 029 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora con el fin de que aporte la solicitud 
de terminación del proceso, como quiera que es mencionada pero no 
adjuntada.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308120220123900 
 
De la liquidación de crédito (archivo 011 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $56.540.980,67 a corte del 12 de febrero de 2024 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308220160112700 
 
De la solicitud de devolución del despacho comisorio (archivo 035 C-Medidas 
virtual) por ser procedente se ordena oficiar a la ALCALDIA LOXALD DE 
SUBA, para que realice la devolución del despacho comisorio No. DCOECM- 
0523DT-99. Ofíciese dejando las constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308220210031900 
 
De la solicitud de entrega de dineros (archivo 015 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 12 de agosto de 2022 
(archivo 014 C-Principal virtual), en donde se accede a lo solicitado.  
 
Secretaria proceda a dar cumplimiento, dejando las constancias del caso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307320200078900 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada DIANA ESPERANZA 
LEON LIZARAZO, quien fungió como apoderada de la parte demandante de 
conformidad al art. 78 del C.G.P. (archivo 038 C-Principal virtual). 
 
De otro lado, se requiere a la entidad bancaria FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para que otorgue poder a un 
profesional del derecho de confianza y lo represente en el proceso que nos 
concita  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR  

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  

JUEZ  
  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad96e68558b29026fa936af9995add4202a64bbf3b45f51e45b19a68e3541302

Documento generado en 10/04/2024 05:28:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308320170097400 
 
De la liquidación de crédito (archivo 053 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $33.467.774,17 a corte del 01 de enero de 2024.  
 
Secretaria proceda a enumerar en debida forma el expediente como 
quiera que en el visor el último archivo es el “063” y en el gestor se inicia 
con “050”, déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307520190205700 

 
De la solicitud de requerimiento de las entidades bancarias (archivo 007 y 
008 C-Medidas virtual). 
 
Se procedente a REQUERIR a las entidades bancarias BACOLOMBIA S.A., 
BANCO AV. VILLAS Y BANCO GNB SUDAMERIS, para que informe el 
tramite del oficio No. 22-01270 del 25 de julio de 2022. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
 
En lo que respecta a las demás entidades, se le pone de presente al abogado 
que cuenta con respuesta de las mismas; banco Finandina, (fl. 25 pdf archivo 
002 C-Medidas virtual), banco Popular, (fl. 75 pdf archivo 002 C-Medidas 
virtual), Banco Caja Social, (fl. 41 pdf archivo 002 C-Medidas virtual), Banco 
Colpatria, (fl. 28 pdf archivo 002 C-Medidas virtual) y banco Pichincha (fl. 33 
pdf archivo 002 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420190095400 
 

Sería el caso, proceder a la verificación de la liquidación de crédito aportada 
por la parte actora (archivo 041 C-Principal virtual), se advierte que no se dio 
cumplimiento al auto del 26 de septiembre de 2023 (archivo 040 C-Principal 
virtual), nótese que de conformidad al mandamiento de pago se debe aplicar 
a partir del vencimiento de cada una de las cuotas, caso en el cual, no es 
posible la verificación como quiera que esta no contiene las fechas 
respectivas.  
 
A lo que se suma, que tampoco se aportó la certificación de las cuotas futuras, 
de acuerdo a lo ordenado en el numeral 5 del auto 8 de julio de 2019 (archivo 
009 C-Principal virtual) y 26 de septiembre de 2023 (archivo 040 C-Principal 
virtual). Es así que se niega la liquidación de crédito, por lo que, el profesional 
del derecho deberá aportar la liquidación de crédito en debida forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420210103000 
 
De la liquidación de crédito (archivo 026 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $11.779904,74 a corte del 11 de marzo de 2024.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: c37f5e552df10a97440347be53dc96ab23446ce70934f3a2168c068159883e7b

Documento generado en 10/04/2024 05:09:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420220029000 
 

De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 022 C-Principal 
virtual), la misma no se tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad 
procesal, por lo se requiere al memorialista bajo los apremios del numeral 3 
del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar los motivos por el cual, nada 
dice con relación a los abonos que ha realizado el ejecutado (archivo 027 C-
Principal virtual).  
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma, descontando los abonos de acuerdo al informe del despacho de origen 
(archivo 027 C-Principal virtual) y el informe que realice por oficina de apoyo.  
 
De lo anterior, y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se 
hayan entregado a los extremos procesales. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

14/03/2022 31/03/2022 18 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 20.595.578,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 248.468,67 $ 248.468,67 $ 0,00 $ 20.844.046,67

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.615,40 $ 674.084,07 $ 0,00 $ 21.269.662,07

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 453.228,95 $ 1.127.313,02 $ 0,00 $ 21.722.891,02

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 452.087,08 $ 1.579.400,10 $ 0,00 $ 22.174.978,10

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 484.760,66 $ 2.064.160,76 $ 0,00 $ 22.659.738,76

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 503.175,00 $ 2.567.335,76 $ 0,00 $ 23.162.913,76

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 511.356,60 $ 3.078.692,36 $ 0,00 $ 23.674.270,36

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 549.822,18 $ 3.628.514,54 $ 0,00 $ 24.224.092,54

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 553.665,47 $ 4.182.180,01 $ 0,00 $ 24.777.758,01

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 606.997,46 $ 4.789.177,48 $ 0,00 $ 25.384.755,48

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 629.136,23 $ 5.418.313,70 $ 0,00 $ 26.013.891,70

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 590.287,29 $ 6.008.600,99 $ 0,00 $ 26.604.178,99

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 665.424,90 $ 6.674.025,90 $ 0,00 $ 27.269.603,90

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 653.491,15 $ 7.327.517,05 $ 0,00 $ 27.923.095,05

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 655.158,82 $ 7.982.675,87 $ 0,00 $ 28.578.253,87

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 625.086,02 $ 8.607.761,89 $ 0,00 $ 29.203.339,89

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 638.643,67 $ 9.246.405,56 $ 0,00 $ 29.841.983,56

01/08/2023 09/08/2023 9 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 20.595.578,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 182.173,20 $ 9.428.578,76 $ 0,00 $ 30.024.156,76

Asunto Valor

Capital $ 20.595.578,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 20.595.578,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 9.428.578,76

Total a Pagar $ 30.024.156,76

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 30.024.156,76

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420220038400 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 025 C-
Principal virtual), esta se niega, como no se encuentra ajustada en derecho, 
consideremos que, según el mandamiento de pago del 24 de octubre de 2022 
(archivo 019 C-Principal virtual), se ordenó el pago de intereses moratorios 
desde la presentación de la demanda, o sea, 14 de marzo de 2022 y no desde 
que se realizó. 
 
El despacho realiza la misma con el liquidador Net, programa diseñado por el 
Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, 
por lo que se modifica la liquidación del crédito presentada por el extremo 
actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 09 de agosto de 2023, por valor de $30.024.156,76. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 20.595.578,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 20.595.578,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 9.428.578,76 

Total a Pagar $ 30.024.156,76 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 30.024.156,76 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420220104700 

C-MEDIDAS 
 
De la solicitud de actualización del despacho comisorio (archivo 019 C-
Medidas virtual) y como el mismo se ha tramitado, se ORDENA a la oficina 
de apoyo actualizar el despacho comisorio No. 044, dejando las constancias 
de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420220104700 
 

De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 022 C-Principal 
virtual), la misma no se tiene en cuenta, por no estar ajustada a la realidad 
procesal, por lo se requiere al memorialista bajo los apremios del numeral 3 
del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar los motivos por el cual,  realizo 
la liquidación de crédito a partir del 31 de marzo de 2022, como quiera que la 
de acuerdo al mandamiento de pago, la fecha de exigibilidad es a partir de la 
presentación de la demanda, en caso de abonos en fechas anteriores, deberá 
informar al despacho con la fecha de los mismo  y sus valores. 
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma, descontando los abonos realizados.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de  Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420220181300 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 023 C-
Principal virtual), la misma se niega como quiera que no se encuentra 
ajustada en derecho, tenga en cuenta que de acuerdo al mandamiento de 
pago del 17 de marzo de 2023 (archivo 016 C-Principal virtual), se ordenó el 
pago de intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda, esto 
es, 16 de diciembre de 2022 y no desde la fecha que se realizó. 
 
Sin embargo, el despacho realiza la misma con el liquidador Net, programa 
diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces 
en estos casos, por lo que se modifica la liquidación del crédito presentada 
por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 12 de septiembre de 2023, por valor de $9.605.180,03. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 7.541.521,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 7.541.521,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 2.063.659,03 

Total a Pagar $ 9.605.180,03 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 9.605.180,03 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/12/2022 31/12/2022 16 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 7.541.521,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 114.717,62 $ 114.717,62 $ 0,00 $ 7.656.238,62

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 230.371,98 $ 345.089,60 $ 0,00 $ 7.886.610,60

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 216.146,59 $ 561.236,19 $ 0,00 $ 8.102.757,19

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 243.659,87 $ 804.896,06 $ 0,00 $ 8.346.417,06

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 239.290,07 $ 1.044.186,13 $ 0,00 $ 8.585.707,13

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 239.900,72 $ 1.284.086,85 $ 0,00 $ 8.825.607,85

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 228.888,91 $ 1.512.975,76 $ 0,00 $ 9.054.496,76

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 233.853,34 $ 1.746.829,09 $ 0,00 $ 9.288.350,09

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.767,52 $ 1.976.596,61 $ 0,00 $ 9.518.117,61

01/09/2023 12/09/2023 12 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 7.541.521,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.062,42 $ 2.063.659,03 $ 0,00 $ 9.605.180,03

Asunto Valor

Capital $ 7.541.521,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 7.541.521,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.063.659,03

Total a Pagar $ 9.605.180,03

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 9.605.180,03

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520190102700 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 032 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4ae4b075108126b6e5daa67334ea92b11aacb83797ae3de63c701e7974baa4f

Documento generado en 10/04/2024 05:09:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520200071500 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la suspensión del proceso 
(archivo 029 C-Principal virtual), se requiere a las partes con el fin de que 
informen la fecha determinada en que el proceso se suspende, de 
conformidad al numeral 2 del art. 161 del C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308620190244000 
 

Se reconoce personería al profesional del derecho RAMIRO FERNANDO 
PACANCHIQUE MORENO (archivo 039 C-Principal virtual) como abogado de 
la entidad bancaria en los términos del poder conferido.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001402272120140118400 
 
Se reconoce personería al profesional del derecho YULEIDYS VERGEL 
GARCIA, como abogada de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido (archivo 075 C-Principal virtual), quien aporto el certificado de 
vigencia (fl. 4 pdf archivo 075 C-Principal virtual).  
 
Advirtiendo que debe que este debe tener paz y salvo de los anteriores 
abogados de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007. 
 

De la solicitud de actualización de la liquidación de crédito (archivo 073 C-
Principal Gestor), se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.. 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001402274020150005100 
 

De la solicitud de requerir al pagador (archivo 015 Y 16 C-Medidas virtual), 
por ser procedente se ordena REQUERIR al PAGADOR de la ARMADA 
NACIONAL DE COLOMBIA., para que informe el trámite dado al oficio No. 
02594. OFICESE, remitiendo copia de su radicado (fl. 3 pdf archivo 
016 C-Medidas virtual), dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418900820220015700 
 
De la liquidación de crédito (archivo 016 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $22.994.075,22 a corte del 26 de febrero de 2024.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24726c213c5095f1bacd63c1833f837e7c130d5034fc01a9a7e522e93fd06b9a

Documento generado en 10/04/2024 05:09:32 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418900820230097100 
 

De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 014 C-Principal 
virtual), la misma no se tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad 
procesal, por lo que se requiere al memorialista bajo los apremios del numeral 
3 del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar; porque se realizaron dos 
liquidaciones de créditos con capitales distintos, como quiera que de la 
revisión de la orden de pago se libró mandamiento por la suma de $8.715.243 
como capital acelerado e intereses corrientes.  
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f12f71f4378510d48c9da12385805f143d2dc5916e6757753696ad5bc96a6b46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901020190168900 
 

De la solicitud de elaboración del oficio para la conversión de los dineros 
(archivo 040 C-Principal virtual), el mismo se niega como quiera que los 
mismos fueron realizados desde el 12 de mayo de 2022 (archivo 036 C-
Principal virtual), sin embargo, no se observa que dicha dependencia haya 
dado respuesta.  
 
Sin embargo, se ordena REQUER al despacho de origen para de que informe 
el trámite dado al oficio No. OOECM-0522KRH-7802 del 12 de mayo de 2022 
y remitido el 24 de mayo de 2022. Ofíciese enviando copia del oficio antes 
descrito junto con la constancia de envió, dejando las constancias del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7e2c105d16650866963ec0c3161eb6c27892a764047570a426aa5bf89f352aa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901120190097600 
 
De la liquidación de crédito (archivo 035 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $9.956.535 a corte del 29 de febrero de 2024.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa8ad4f6595d82f371481bd532f837ed17866e8c19d969910524d79637a845ca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901120220088100 
 
Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMENEZ, quien fungió como abogado de la parte demandante de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 016 C-Principal virtual).  
 
Se REQUIERE a la sociedad CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., 
para que otorgue poder a un profesional del derecho de confianza con el fin 
de que lo represente en el proceso que nos concita. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc9d8c58e7c36904a7e072fd492f4a2d58bddd7f9345405a12b661c69eeba58f

Documento generado en 10/04/2024 05:09:37 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901220210060600 
 
De la solicitud de reconocer personería a la abogada JANIER MILENA 
VELANDIA PINEDA, la misma no se tiene en cuenta como quiera que NO 
obra auto donde se haya aceptado la renuncia presentada por esta.  
 
Bajo dicha óptica, y como quiera que la parte actora aporta nuevo poder para 
la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, el despacho se abstiene 
de resolverlo, reiterando que no obra auto que haya aceptado la renuncia de 
esta.  
 
Asimismo, el despacho se abstiene de resolver el poder conferido a la 
abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, por lo antes expuesto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4456f36ff755819cc7e6ea6630639c6d87b038fd2d10f414fed2490bea4f81c0

Documento generado en 10/04/2024 05:09:38 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.. 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901320190137300 
 

De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 028 C-Principal 
virtual), la misma no se tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad 
procesal, por lo se requiere al memorialista bajo los apremios del numeral 3 
del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar; porque no se aplicaron los 
abonos que obran a favor del proceso, téngase en cuenta que obra informe 
de títulos judiciales dentro del proceso y del cual, en el momento procesal 
oportuno no se aplicaron. (fl. 3 pdf archivo 026 C-Principal virtual).  
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e985e68729c3463d743ec0cab24815dfd42814c9ea5f01437ffe7afa2ec4e0e

Documento generado en 10/04/2024 05:09:21 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901320210042000 
 

De la solicitud de reconocer personería al abogado FELIPE ANDRADE 
PERAFÁN, el mismo deberá estarse lo dispuesto en auto del 6 de marzo de 
2024 (archivo 036 C-Principal virtual), en donde se le indicó que deberá 
aportar el poder en donde la misma haya aceptado el mandato o la constancia 
en donde envió el mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3c920d935b698843351b286b1ca28dd090424dc7997f1ee052298e91bc7d9dc

Documento generado en 10/04/2024 05:09:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901420220024400 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 024 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00dde8a82d148fbb0e3d81a83a8eca848938ce645336bea4d42a213f9950953d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418901420220091700 
 
De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $19.152.710,21 a corte del 29 de febrero de 2024.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51be719461bed9de0b5f45f4572f03308e542b0576ab4158f87591f70a0ab9d1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418902120190021700 
 
Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 011 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, que devengue el ejecutado como empleado de 
AGESOC. Se limita la medida a la suma de $56.916.471,03. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
En lo referente a los demás emolumentos, este se niega como quiera que no 
se cumpla con los presupuestos del art. 344 del Código Sustantivo de 
Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, no es una cooperativa 
como tampoco se ejecuta el proceso de cobre cuotas alimentarias.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdf13cc6827f8dba1a381fc6eae35941714abc3dc00921a3e02085a3bb90dd6b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418902120200076900 
 
Se reconoce personería al profesional del derecho CARLOS ANDRÉS 
LEGUIZAMO MARTINEZ, como abogado de la parte demandante-cesionaria, 
en los términos del poder conferido (archivo 039 C-Principal virtual). 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418902220190153500 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 003 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas corrientes, de ahorros, 
certificados de depósito a término o que, a cualquier otro título bancario o 
financiero, que sea de propiedad de la demandada en la entidad bancaria 
BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO LULO BANK, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO WWB y BACO FINANDINA. Se limita la medida 
a la suma de $26.021.527,71.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
SEGUNDO: En lo que respecta a las entidades BANCO BBVA, BANCO ITAU, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SCOTIABANCK 
COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto del 28 de marzo de 2022 (archivo 018 C-
Medidas en donde se accedió a la medida.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418902220200036700 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 014 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas corrientes, de ahorros, 
certificados de depósito a término o que, a cualquier otro título bancario o 
financiero, que sea de propiedad de la demandada en la entidad bancaria 
discriminadas en el escrito (archivo 014 C-Medidas virtual). Se limita la 
medida a la suma de $19.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
SEGUNDO: De otro lado, de la solicitud (archivo 012 C-Medidas virtual), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del 
Proceso, se ordena tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado 
por el JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ., mediante el oficio No. 
J22PCyCM TJ23 No. 1838, de fecha de 30 de junio de 2023, a favor del 
proceso No. 2020-0367, por el límite de $19.000.000, el cual se considera 
consumado desde del día y la hora en que se recibió el oficio, de conformidad 
con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio al 
mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418902420190070300 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 028 C-

Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la abogada 
de la actora con facultad de RECIBIR (archivo 005 y 007 C-Principal virtual), 
así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001418903620210124400 

 
De la liquidación de crédito aportada por el togado (archivo 020 C-Principal 

virtual), la misma no se tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad 
procesal, por lo que se requiere al memorialista bajo los apremios del numeral 
3 del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar; porque se liquidaron intereses 
moratorios en la fecha descrita, como quiera que de conformidad al 
mandamiento de pago se otorgó desde el 13 de enero de 2021.  
 
De otro lado, indicar porque agrega la liquidación de costas como quiera que 
el despacho de origen ya había realizado la misma y se encuentra aprobada 
de conformidad al proveído 2 de marzo de 2023 (archivo 019 C-Principal 
virtual). 
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.011 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001418901920190069500 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 0137 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 22 de enero de 
2024 (archivo 136 C-Principal Virtual), mediante el cual, se negó la cesión de 
crédito aportada.   
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, indico que en la cesión aportada el cesionario es una persona 
natural con capacidad para adquirir derechos y para obligarse, por lo que la 
decisión cuestionada no se ajusta a derecho.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Se mantendrá el auto atacado como quiera que de la revisión de la cesión de 
crédito (archivo 135 C-Principal virtual), es clara en indicar que la señora 
TERESA MORENO ALDANA actua en calidad de propietaria del 
establecimiento de comercio como cesionaria, y así lo firma, en 
representación del establecimiento de comercio  
 

“(…) TERESA MORENO ALDANA, identificada con cédula de 
ciudadanía 20743754, como propietaria del establecimiento de 
comercio LIBRERÍA ONLINE COLOMBIA, con Nit: 20743754-6, quien 
en adelante se denominará la CESIONARIA” 

 
De lo anterior, no se lee en la cesión de crédito que la señora TERESA 
MORENO ALDANA, actuara en nombre propio como persona jurídica, sino, 
se resalta que es propietaria del establecimiento de comercio, se debe 
advertir que un establecimiento de comercio como se define en el artículo 515 
del Código de Comercio, es el conjunto de todos los elementos necesarios 
para poder ejercer la actividad comercial, como mercancías, mobiliarios, 
herramientas y el mismo nombre o razón social, por lo que no posee 
personería jurídica ni capacidad para ser sujeto procesal. En ese sentido, el 
establecimiento de comercio como tal, como regla general, no tiene 
obligaciones, sino el propietario del establecimiento.  
 
Es así que el despacho le ordenó adecuar el contrato de cesión para ser 
celebrado por una persona (natural o jurídica), que cuente con capacidad 
para obligarse.  
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez, que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 



del art. 321 del C.G.P., como tampoco se encuentra enlistado como norma 
sustancial o especial.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. ,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 22 de enero de 2024 (archivo 
136 C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por las razones expuesta en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5092a2cca3a533f4ea99d18d923b022bcfd6856109bd7b2c11a67603374a37

Documento generado en 10/04/2024 05:27:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001418902020190050500 

 

I- PUNTO A TRATAR 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja (archivo 
043 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 18 de enero de 2024 
(archivo 042 C-Principal Virtual), mediante el cual, se negó el recurso de 
apelación.   
 

II.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que es procedente se acceda al recurso de 
apelación como quiera que para el caso del desistimiento tácito el recurso de 
apelación consagrado en el código no es exclusivo de procesos de única 
instancia, si bien es cierto en el artículo 321 del C. G. del P. se indica un 
listado de providencias apelables en primera instancia, no es menos cierto 
que en la letra “e” del artículo 317 del C.G. del P. se indica que la providencia 
atacada en alzada es susceptible de tal recurso sin discriminar que se trate 
de un proceso de única instancia de donde se deduce de manera diamantina 
que el recurso interpuesto es procedente y por ello se debe conceder por ser 
susceptible de apelación conforme a la normatividad mencionada. 
 

III. CONSIDERACIONES  
 
Tiene como propósito el recurso de reposición que el despacho estudie la 
decisión para que se revoque o reforme ante la advertencia oportuna de un 
agravio al impugnante. En otras palabras, es la oportunidad que tiene el 
funcionario que dictó la decisión recurrida para que la revoque o enmiende, 
profiriendo en su lugar una nueva 
 
Para mayor claridad es necesario traer a colación los artículos 320 y 321 del 
C.G.P., que establece: “...Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de 
apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, 
únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, 
para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá interponer el 
recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto 
del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 71”.  
 
“Artículo 321. Procedencia Son apelables las sentencias de primera instancia, 
salvo las que se dicten en equidad. 



 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia:” (subrayado en negrilla fuera de texto).  
 
También resulta propio citar la sentencia C-319/13, de la Corte Constitucional, 
que ha sido citada por dicha corporación en diferentes providencias, la cual 
indicó:   
 

“En consecuencia, el legislador bien puede imponer limitaciones a 
la doble instancia, hasta el punto de disponer que contra 
determinadas decisiones no operen recursos.  Inclusive, la Corte 
ha admitido que no contraviene prima facie la Constitución que el 
legislador prevea determinados procesos de única instancia.  Así, 
se resalta por la jurisprudencia que “[e]n relación con el principio de la 
doble instancia, como ya se señalaba, éste tiene un vínculo estrecho 
con el debido proceso y el derecho de defensa, ya que busca la 
protección de los derechos de quienes acuden al Estado en busca de 
justicia [20]. Sin embargo, como lo ha puesto de presente 
reiteradamente la Corte, dicho principio no hace parte del contenido 
esencial del debido proceso ni del derecho de defensa en todos los 
campos, pues la propia Constitución, en su artículo 31, establece que 
el Legislador podrá consagrar excepciones al principio general, según 
el cual toda sentencia es apelable o consultable [21].” (subrayado en 
negrilla fuera de texto). 

 
De acuerdo a lo expuesto, resulta más que claro, que no ha sido un actuar 
arbitrario por parte de este despacho el rechazar el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto terminado el proceso por desistimiento tácito, dado 
que dicha decisión se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el 
del art.321 del C.G.P., que regula, sólo “Son apelables las sentencias de 
primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia”, y como 
en este caso, hay norma especial, se debe dar aplicación al numeral 10 de 
dicha normatividad en donde indica que “Los demás expresamente 
señalados en este código”. (subrayado en negrilla fuera de texto).  
 
De lo anterior, tal como se le indico en auto atacado, nos encontramos frente 
a un proceso de mínima cuantía que se enmarca dentro de una única 
instancia, quedando suficientemente evidenciado que NO es un proceso de 
primera instancia, pues para ello tendría que tratarse de un proceso de menor 
cuantía, por ende, no era procedente acceder a su petición de conceder el 
recurso de apelación, pues para el caso que nos ocupa no acontece al ser de 
mínima cuantía, teniendo en cuenta que el valor pretendido no supera los 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, al momento de presentación 
de la demanda, siendo así que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, sin que se hubiese impreso un trámite diferente al que le 
corresponde, el Código General del Proceso, existe la excepción de que la 
apelación no procede en los proceso de única instancia, ello quiere decir que 
dicha norma ha sido estudiada por la Corte Constitucional y en consecuencia, 
se procedió a su promulgación y aplicación. 
 
Resulta suficiente la motivación jurídica por parte de este despacho, para no 
revocar la providencia recurrida, y a su vez, no teniendo asidero jurídico los 
argumentos del recurrente, tal como se plasmó en esta providencia, por ende, 
no le asiste razón al apoderado de la parte demandada. 
 



Finalmente, el apoderado de la parte demandada, interpone de manera 
subsidiaria el recurso de queja frente al cual se debe tener en cuenta lo 
establecido en el art. 352 del C.G.P., que indica: “...Cuando el juez de 
primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá 
interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere procedente. El 
mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación.” (Subrayas en 
negrilla fuera de texto). Resultando evidente de la citada norma y conforme a 
todos los argumentos expuestos en esta providencia, que para el caso que 
nos ocupa nos encontramos frente a un proceso de única instancia, por ende, 
esta funcionaria para este proceso en particular no ostenta la calidad de “juez 
en primera instancia” como lo indica la norma, por ende, no es procedente 
conceder el recurso de queja. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO REVOCAR el auto 18 de enero de 2024 (archivo 042 C-
Principal Virtual), por medio del cual se negó el recurso de apelación, 
conforme a lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: Negar el recurso de queja, propuesto por el apoderado de la 
parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400301420100059300 
 

En atención al derecho de petición solicitando impulso procesal y la 
actualización de los oficios (archivo 03 C-Principal Gestor), aportada por el 
ejecutado, es pertinente señalar que, respecto a las solicitudes elevadas en el 
curso de un proceso judicial, la Corte Constitucional en sentencia T-
394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 
petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 
frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los 
tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas 
a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en 
el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces 
la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; 
y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de 
la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad 
judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 
administración y,[39] en especial,  de la Ley 1755 de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor, se 
encuentra relacionada con la Litis, en tanto se trata decretar la actualización 
de los oficios, por lo tanto, de conformidad con la citada jurisprudencia, esta 
juzgadora no se encuentra obligada a resolverla bajo las previsiones 
normativas del derecho de petición, sino atendiendo las normas propias de 
cada juicio. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, sea lo primero en informarle al peticionario que, 
de la revisión de las actuaciones procesales, y único auto que decreto 
medidas,  del 29 de junio de 2010 (fl. 7 pdf archivo C-Medidas virtud) se 
decretaron las siguientes;  
 

1. EL EMBARGO Y RETENCION PREVIA de las sumas de dinero, que la 
parte demandada, posea en las cuentas bancarias y entidades 
financieras.  
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22


2. EMBARGO de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario 2009 
- 0998 

 

De lo anterior, por parte de esta sede judicial, no se encuentra embargado 
los bienes inmuebles como así lo hace saber el peticionario, como 
tampoco obra dentro de las actuaciones procesales, oficio dejando a 
disposición el embargo de dicho inmueble.  

 
Ahora, en lo referente a la actualización de los oficios, de desembargo, se 
informa lo siguiente;  
 

1. El oficio dirigido a la JUZGADO DOCE (12°) CIVIL MUNICIPAL JUZGADO 

DOCE (12°) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, por 
embargo de remantes, el mismo, se realizó el 26 de abril de 2016 y del 
cual, se tramitó directamente por la oficina de Apoyo, en donde, se le 
indico a dicha dependencia que el proceso término por pago total de la 
obligación.    
 

 
 

2. El oficio circular dirigido a las entidades bancarias, de la revisión del 
expediente se observa que el ejecutado retiro el oficio, por ende, para 
realizar la actualización del mismo, se debe informar el tramite dado al 
oficio circular No. 17104 del 1 de junio de 2015.  
 

 



 

 
Sin embargo, con ocasión a la acción de tutela proveniente del Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias No. 2024-00128, se realizó la 
actualización de los oficios, dirigidos al Juzgado 12 Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias, con ocasión al embargo de remanentes y el oficio 
circular dirigido a las entidades bancarias y remitido por utilizando las TIC de 

conformidad a la Ley 2213 de 2022. 
 

 
 

 
 

R 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400300420160053800 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación (fl. 
archivo 0127C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 04 de octubre de 
2023 (archivo 0126 C-Principal virtual), mediante el cual se terminó el proceso 
por desistimiento tácito.  
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
  

Manifestó en sustento el togado, que la fecha referida 22 de octubre de 2020, 
no es la última actuación de la suscrita, dado que en fechas posteriores se 
solicitó el 15 y 16 de junio de 2023, 18 y 19 de enero de 2023, se remitirá el 
link del expediente  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos constituyen medios de impugnación de los actos procesales al 
alcance de partes o terceros intervinientes, a través de los cuales pueden 
procurar la enmienda de aquellas resoluciones que por considerarse erradas 
resultan lesivas de sus intereses. 
 
Algunas consideraciones respecto del desistimiento tácito expuestas por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-531 de 2013. 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)” 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
(subrayado en negrilla fuera de texto)”. 

 
Ante la anterior circunstancia, considera pertinente recordar, a partir del 
discurso de la Corte, que el desistimiento tácito es una consecuencia 
constitucionalmente válida que se sigue de la omisión de la parte; que no se 
trata de una figura novedosa, sino que guarda una relación histórica con la 



perención; que las finalidades de esta institución son: garantizar la libertad de 
acceso a la justicia, la eficiencia y prontitud de la administración de justicia, el 
cumplimiento diligente de los términos y la solución oportuna de los conflictos, 
son válidas en términos constitucionales. 
 
De lo anterior y de la revisión del expediente se observa que, que con 
efectividad la togada solicito se remitirá el link del expediente con el fin de 
conocer el estado del mismo, teniendo en cuenta que registra en la página de 
la rama judicial como última actuación el 15 de julio de 2021, correo que 
fueron remitidos 15 y 16 de junio de 2023, 18 y 19 de enero de 2023, estos 
últimos solicitó el link del proceso indicando que era con el fin hacer efectiva 
el pago de la sentencia  y del cual, como reposa en la actuación (archivo 130 
C-Principal virtual), se dio respuesta a los correos por parte de la oficina de 
apoyo, y tratándose de aquellos memoriales que no necesitan ingresar al 
despacho, por cuanto no se debía pronunciar sobre ellos el Juez, a la luz del 
art. 109 del C.G.P., por tal virtual, no tiene la calidad de interrumpir el termino 
de que trata el numeral 2 del art. 317 del C.G.P. 
 
Así las cosas, tal como, se le indico en el auto atacado el proceso cuenta con 
inactividad de más de dos años, sin que la parte actora haya realizado las 
gestiones pertinentes para la práctica y perfeccionamiento de medidas 
cautelares, pues se precisa que solicitó fue el link del expediente con el fin de 
hacer efectivo el pago de la sentencia, este no satisface la necesitad, como 
quiera que como lo ha dicho la corte las “actuaciones” debe ser apropiadas 
para el impulso del proceso. (AC8174 del 4 de diciembre de 2017).  
 

“(…) En el caso bajo examen, el Tribunal no incurrió en una vía de 
hecho que amerite la protección deprecada, como quiera que su 
resolución de 30 de julio de 2014, confirmatoria de la del a-quo que 
declaró el desistimiento tácito, se fundó en una aplicación admisible del 
ordenamiento jurídico, de conformidad con la cual, dentro del plazo 
señalado (…) la parte actora no satisfizo a cabalidad las cargas que allí 
se le fijaron y por ende era predicable la consecuencia anunciada, 
como quiera que si bien tomó la iniciativa de enviar los citatorios, no 
logró la notificación efectiva, y tampoco cumplió la carga pecuniaria de 
pagar el arancel judicial. (…) En el caso concreto, fue la conducta 
negligente y descuidada del interesado, que si bien reiteró la dirección 
del correo, no canceló la contribución legal para que el juzgado 
culminara la actuación, sin que sea admisible lo aducido en el sentido 
de que la simple solicitud era suficiente, pues, desde la presentación 
de la demanda se autorizó librar las comunicaciones a tal domicilio y ya 
en pasada oportunidad se habían elaborado los oficios sin que fueran 
reclamados o despachados (folio 172, cuaderno 1 anexo). (…) 
Significa entonces, que, no es cierto como lo afirma la entidad 
promotora, que cualquier gestión paraliza la configuración del 
desistimiento, porque, la exigencia en este caso fue concreta y, de 
conformidad con los preceptos legales antes mencionados, el 
procedimiento para la publicidad personal comprende el pago y 
envío de las misivas. (…)”. (subrayado en negrilla fuera de texto. 
 

Ahora, es de advertir que de la revisión del expediente en el cuaderno 
principal, la memorialista el 22 de octubre de 2020 (archivo 055 C-Principal 
virtual), aportó el estado de cuenta con el fin de que sea tenido en dentro del 
expediente, memorial que se agregó al proceso el 27 de octubre de 2020 de 
acuerdo al sello allí consagrado de conformidad al art. 109 del C.G.P. de otro 
lado, la última actuación del cuaderno de medidas es el auto del 8 de marzo 



de 2018 (archivo 018 C-Medidas virtual) donde se puso en conocimiento las 
respuesta de las entidades bancarias.  
 

  
 
Así las cosas, no se observa falencia alguna, pues está más que claro que 
los dos años de inactividad que indica la norma para procesos como este se 
habían cumplido para la fecha de la terminación, pues la norma procesal al 
tratarse del instrumento por el cual se efectiviza el derecho sustancial, como 
en el caso sub-judice, no podrá el fallador apartase de ésta cuando 
claramente se han determinado los presupuestos para su entrada en vigencia 
y aplicación, por lo que pasar por alto que el presente proceso lleva más de 
2 años inactivo desfigura la razón por la cual se instituyo la figura del 
desistimiento tácito, esto es, evitar la paralización del aparato judicial y por el 
contrario movilizarlo, sancionando así el desinterés de las partes, y el 
abandono del proceso mismo. Lo anterior de acuerdo a lo sostenido 
atinadamente por la Corte. 
 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser trámite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO:  NO REVOCAR el auto de fecha 04 de octubre de 2023 (archivo 
0126 C-Principal virtual), por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, por lo expuesto en la parte 
motiva de ese provisto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Ejecutivo No. 11001400306720160095700 
 

Del informe secretarial del 4 de abril de 2024, por parte del área de títulos 
judiciales de la oficina de apoyo de los Juzgado Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá (archivo 070 C-Principal virtual) y de la 
revisión de la solicitud de terminación del proceso (archivo 066 C-Principal 
virtual), se observa que nada se dice con relación a que los dineros sean 
entregados a la parte demandante, por lo que el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACLARAR en numeral 4 de la providencia del 27 de febrero de 
2024 (archivo 069 C-Principal virtual) en el sentido de;   
 

ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

 

En lo demás permanezca incólume la decisión.   
 

SEGUNDO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la 
elaboración y tramite del levantamiento de las medidas cautelares.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, secretaria deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5 de la providencia del 27 de febrero de 2024 (archivo 
069 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400300520170087700 
 
Del recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada (archivo 003 C-3 
Nulidad virtual), contra la providencial del 13 de febrero de 2024 (Archivo 002 
C-3 Nulidad virtual), y por cumplir los presupuestos del numeral 5 art. 321 del 
C.G.P., se concede el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 
DEVOLUTIVO de conformidad al numeral 2 art. 322 del C.G.P. 
 
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Reparto, déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.11 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 060 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Ejecutivo No. 11001400307220040048800 

 
Atendiendo el requerimiento previo a iniciar el inciden de desacato dentro de 
la acción constitucional No. .11001310301120230018300, del Juzgado 11 Civil 
del Circuito de Bogotá, se aclara que el despacho hasta hoy conoció el auto 
del incidente de desacato,  por cuanto el escribiente que laboraba para esa 
fecha no lo reporto para darle trámite,  en tal virtud, para dar estricto 
cumplimiento al fallo el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la solicitud 
de desarchivo del 9 de abril de 2024 y del acta de archivo de expediente.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. y 
a los profesionales Universitarios, para que en el término de ocho (8) horas, 
disponga de forma INMEDIATA a una persona para que se desplace a las 
bodegas de Archivo y realicen desarchive del proceso No. 
111001400307220040048800, que se encuentra en la caja 219 del 30 de 
enero de 2018.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, deberá en el término de cuatro (4) horas, 
realizar el escáner del proceso y subirlos a las plataformas establecidas por 
el Consejo Superior de la Judicatura (visor y Gestor).  
 
Realizado dicho procedimiento deberá ingresar el proceso de forma 
INMEDIATA al despacho junto con las solicitudes, para resolver lo que en 
derecho corresponda.   
 
CUARTO: Anexar estas actuaciones a las acciones disciplinarias  que se 
adelantan contra el exfuncionario de este juzgado, escribiente señor JAIME 
ANDRES ROMERO MUÑOZ 
 
CUMPLASE. 
 

 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 
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Ejecutivo No. 11001418900920170014200 

 

Sea lo primero en advertir que, de la revisión de los anexos de la acción 
constitucional con ocasión a la vinculación a esta dependencia, se evidencia 
que las solicitudes que hace alusión la accionante, fueron remitidas, al 
Juzgado de origen 3 Civil Municipal de Bogotá.  
 
Como segundo aspecto, se evidencia que el poder remitido a dicha 
dependencia NO obra dentro de las actuaciones remitidas por el despacho de 
origen, nótese que, si bien, le corresponde a esta dependencia por reparto el 
2 de febrero de 2024, lo cierto es, que se reitera los memoriales que hace 
alusión el accionante NO se encuentran en las actuaciones virtuales (gestor y 
visor), como tampoco, se ha remitido al correo institucional de esta 
dependencia, por lo que el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: REQUERIR al despacho de origen para que remita con destino a 
este despacho judicial, las piezas procesales en su totalidad que hace alusión 
el accionante. Ofíciese, remiendo copia de la acción constitucional 2014-00137 
del Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá.   
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
CUMPLASE. 
LR 
 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 


